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1. Control e Historial de Cambios 

Versión Descripción 
del cambio 

Fecha de 
actualización 

Responsable del cambio Nombrar si existe 
documentación 

obsoleta y detalle 

01 Creación 26/12/2018 Dirección de Evaluación del 
Desempeño, Capacitación y 
Desarrollo del Talento Humano 

N/A 

02 Actualización 30/05/2019 Dirección de Evaluación del 
Desempeño, Capacitación y 
Desarrollo del Talento 

N/A 

03 Actualización 06/01/2020 Dirección de Evaluación del 

Desempeño, Capacitación y 
Desarrollo del Talento 

N/A 

04 Actualización ´12-05-2020 Dirección de Evaluación del 

Desempeño, Capacitación y 
Desarrollo del Talento 

N/A 

05 Actualización 14-09-2021 Dirección de Evaluación del 

Desempeño, Capacitación y 
Desarrollo del Talento 

N/A 

06 Actualización 07-10-2022 Dirección de Evaluación del 

Desempeño, Capacitación y 
Desarrollo del Talento 

N/A 
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2. Datos Generales 

2.1. Objetivo 

Detallar paso a paso las actividades que deben desarrollar las Unidades de Administración 
del Talento Humano - UATH de las instituciones del Estado, sujetas al ámbito de la Ley 
Orgánica del Servicio Público - LOSEP, para registrar la información en el Sistema de 
Evaluación del Desempeño, según la Norma Técnica emitida por esta cartera de Estado y el 
presente instructivo.  

2.2. Alcance  

El presente instructivo tiene como alcance el registro de información en el Sistema de 
Evaluación del Desempeño, desde el registro del período de evaluación, cronograma de 
actividades, su socialización, indicadores de gestión operativa de cada unidad o proceso 
interno (levantamiento de metas por unidad), establecimiento de los niveles de eficiencia 
del desempeño individual (formato de asignación de responsabilidades); información de los 
factores que deberán estar registrados en el sistema hasta el 31 de enero de cada año. 

2.3. Base legal  

Ley Orgánica del Servicio Público – LOSEP, publicada en el Segundo Suplemento del 
Registro Oficial No. 294 de 6 de octubre de 2010, Parágrafo II De las Unidades de 
Administración del Talento Humano, artículo: 52, literal j) y Capítulo VI Del Subsistema de 
Evaluación del Desempeño, artículos del 76 al 80.  
 

Reglamento General a la LOSEP, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 418 de 
1 de abril de 2011: Capítulo VII, Del Subsistema de Evaluación del Desempeño, artículos: 
215 al 227.  

Noma Técnica del Subsistema de Evaluación del Desempeño, emitida mediante Acuerdo 
Ministerial No. MDT-2018-0041, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 218 de 
10 de abril 2018.  

2.4. Glosario de términos y abreviaturas 

TÉRMINO / 
ABREVIATURA 

DEFINICIÓN 

Aplicativo 
informático  

Programa informático diseñado para facilitar al usuario la 
aplicación de la Norma Técnica del Subsistema de Evaluación 
del Desempeño. 

Asignación de 
responsabilidades 

Es el formato en el que la UATH Institucional en coordinación 
con el Jefe inmediato Superior, determinará las 
responsabilidades de manera individual de las y los servidores 
de la institución, utilizando como insumo el portafolio de 
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productos o servicios actualizado de cada unidad o proceso 
interno derivado del estatuto orgánico legalmente expedido, 
metas anuales por producto o servicio de cada unidad o 
proceso interno y el manual de puestos o perfiles provisionales 
legalmente aprobados. 

Metas por Unidad Constituye un factor que mide el desempeño desde la 
perspectiva institucional reflejado en el cumplimiento de 
objetivos y metas de cada unidad o proceso interno dentro del 
año sujeto a evaluación.   

LOSEP Ley Orgánica del Servicio Público. 

MDT Ministerio del Trabajo.  

SIITH Sistema Informático Integrado de Talento Humano.  

UATH Unidad de Administración del Talento Humano  

ROL Actividad que se asigna a los responsables para la aplicación del 
Subsistema de Evaluación del Desempeño dentro de la 
institución. 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

DEFINICIÓN DE ROLES PARA LA APLICACIÓN DEL PROCESO DE EVALUACIÓN DEL 

DESEMPEÑO EN EL SIITH 

El Administrador del Sistema Informático Integrado de Talento Humano (SIITH) de cada 
institución, deberá asignar los roles para el proceso de Evaluación del Desempeño, los 
mismos que se encuentran definidos en la plataforma SIITH y se detallan a continuación: 

 EV Aprobador ( Máxima Autoridad ) 

 EV UATH 

 EV Jefe Inmediato 

 El rol para los servidores (EV-USUARIO, USUARIO y MIGRACION) está definido de 
manera automática. 

Para ingresar al sistema, el servidor deberá ir a “Usuario” colocando su número de cédula 
de ciudadanía y “Clave” 123, en este momento el sistema le solicitara el cambio de clave. 
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A continuación se detallan los roles asignados en la plataforma SIITH, para cada uno de los 
responsables de la aplicación del Subsistema de Evaluación del Desempeño. 

EV Aprobador (Máxima Autoridad).- El rol para la máxima autoridad o su delegado será 
asignado por el administrador SIITH, para la aprobación del cronograma e informe 
consolidado de resultados. Para lo cual deberá ingresar a la pestaña “Evaluación y 
Desempeño”, “Asignaciones Aprobador”, “Cronograma Aprobador” e “Informe 
Consolidado de Resultados Aprobador”. 

 

Rol UATH.- El Rol UATH será asignado al responsable del proceso de Evaluación del 
Desempeño en la institución. El rol UATH tendrá el acceso para administración y 
seguimiento del proceso de Evaluación del Desempeño en todas sus fases. 

Se deberá ingresar a la pestaña “Evaluación y Desempeño”, “Asignaciones UATH”. 
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Rol Jefe Inmediato.- El rol de jefe inmediato, se les asignará a todos los responsables de 
cada unidad o proceso interno definidos en la estructura institucional establecida en el 
SIITH.  

Se deberá ingresar en la pestaña “Evaluación y Desempeño”, “Asignaciones Jefe”.  

 

Rol Servidor.- Todos los servidores podrán acceder a la plataforma SIITH, al ingresar en 
usuario su número de cédula de ciudadanía y la clave 123. 
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Se deberá ingresar en la pestaña “Evaluación y Desempeño”, “Información Personal”, y 
acceder a “Revisión Niveles de Eficiencia Usuario”, “metas por unidad” y “Asignación de 
Responsabilidades Usuario”. 

 

 

DEFINICIÓN DEL JEFE INMEDIATO EN EL SIITH PLANTA CENTRAL 

1.- Ingresamos en Administración de Datos en la opción de Puestos  

 

2. Seguido escogemos Organigrama de Posición, seleccionamos la Dirección o Unidad en la 
que se va a definir el jefe inmediato 
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3.- Seleccionamos la Dirección, escogemos el puesto de Director- jefe inmediato o del 
encargado.  

 

Al ingresar aparecerá la siguiente pantalla. Procedemos a seleccionar la opción de editar  

 

Al ingresar seleccionamos en Responsable de la unidad, seguido Actualizamos y 
Guardamos es importante mencionar que el visto en responsable solo podra tener una 
persona en la unidad. 
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4.-Una vez seleccionado y registrado la opción de responsable vamos a la opción Jefe 
Inmediato en Definir Jefe Inmediato y Guardar , esta acción la deberán realizar siempre 
que hay ingresos de nuevos servidores en la unidad. 

 

5.-Una vez seleccionado al Responsable de la Unidad procedemos a generar el Rol 
ingresamos en Administración General y seleccionamos Seguridades en Asignación roles 
usuarios y damos el rol de EV-JEFE y procedemos a Guardar.  
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SERVIDORES –EV USUARIO-USUARIO  

CASOS ESPECÍFICOS 

Para los casos de los usuarios que no puedan ingresar, el Administrador SIITH de la 
institución deberá dar el Rol- de EV USUARIO o USUARIO ingresando en Administración 
General –Seguridades-Rol Usuarios.  

 

Para estos casos el Administrador SIITH de la institución deberá ingresar en Administración 
General –Seguridades- Lista de Usuarios –y modificar la fecha de expiración del servidor. 
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DEFINICIÓN DEL JEFE INMEDIATO - DESCONCENTRADAS  

Para el caso de las desconcentradas se deberá dar el rol de EV-JEFE  realizando los pasos 
mencionados en el ítem 5 y adicional se deberá ir Administración de Datos en Asignar Jefe 
por Unidad. 

 

Al ingresar deberá seleccionar la Unidad y seleccionar la opción Agregar jefe de unidad 
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Al ingresar deberá ir a filtros de búsqueda colocar la cédula del jefe inmediato y buscar, 
seguido vamos a Resultado de la búsqueda y seleccionamos Agregar estos pasos los debe 
realizar siempre que haya cambio de jefe inmediato en la institución.  

Una vez ejecutado esta acción procedemos a Regresar, en caso de cambio de jefe se debe 
eliminar y seleccionar al jefe inmediato actual.  

 

Realizados todos los pasos mencionados, procedemos a ingresar al sistema de evaluación 
de desempeño las metas por unidad. 

Cuando se vincule un Nuevo Jefe Inmediato se le deberá dar los mismos roles antes 
mencionados, y adicional el jefe inmediato debe ingresar con su usuario y contraseña al 
sistema e ir asignación de responsabilidades, al seleccionar se generará un mensaje en el 
cual debe proceder aceptar para dar paso a la actualización de la información en el módulo 
de evaluación del desempeño, esta acción actualiza la plataforma de forma automática. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

DEFINICIÓN DEL PERÍODO DE EVALUACIÓN, CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y 

SOCIALIZACIÓN 

El usuario UATH ingresará en la pestaña “Evaluación y  Desempeño” “Asignaciones UATH” 
“Período y Cronograma” , para definir el período y cronograma de actividades ajustado a 
las disposiciones y plazos contenidos en la Norma Técnica del Subsistema de Evaluación del 
Desempeño, los que serán aprobados por la máxima autoridad o su delegado. 

 

DEFINICIÓN DEL PERÍODO A EVALUAR 

Se procede a seleccionar el período de evaluación ingresando en la opción “Nuevo”. 

 

Se selecciona el año vigente para aplicar la Evaluación del Desempeño y se procede a 
Guardar. 
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               ESTABLECIMIENTO DEL CRONOGRAMA DE EVALUACIÓN 

Una vez creado el año a evaluar, se deberá seleccionar el icono “Ingresar”. 

 

Se ingresa al icono “Nuevo”, y se habilita la pantalla para ingreso de cronograma de 
Evaluación del Desempeño. 

 

En el cronograma se encuentran definidas las actividades a desarrollarse durante el 
proceso de evaluación, las fechas se registrarán en base al cumplimiento de la normativa 
vigente. 



 

 

 

 

                                                                                                    17 

 

 

Una vez que se procede a generar y guardar el cronograma, el estado del mismo pasa a 
estar “EN EDICIÓN” para que la UATH institucional cuente con las acciones de editar y 
visualización de la lista del cronograma, previo a “Enviar” a la máxima autoridad para su 
aprobación.  

 

Una vez enviado el cronograma, el estado pasa a estar “POR APROBAR” a la máxima 
autoridad. 
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Como rol de máxima autoridad deberá ingresar en la pestaña “Evaluación y Desempeño”, 
“Asignaciones Aprobador” en “Cronograma Aprobador”. 

 

 

La máxima autoridad procederá “aprobar” o “rechazar”, según sea el caso, el cronograma 
de evaluación para el período vigente. 

Si se encuentra el Estado “POR APROBAR”, la máxima autoridad en la opción “Lista” puede 
visualizar el cronograma enviado por la UATH institucional y seleccionar la opción de 
“Aprobar” o “Rechazar”.  

 

En el caso de escoger la opción “Rechazar”, se generará un cuadro de diálogo para ingresar 
las observaciones y al ejecutar la acción Guardar, se envía automáticamente a la UATH 
para su modificación. 
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El estado del cronograma pasa a “RECHAZADO”. 
 

 
 
Cuando rechaza la máxima autoridad, la UATH tiene la opción de editar nuevamente el 
cronograma y visualizar las observaciones para edición del mismo, la UATH procede a 
guardar y se envía nuevamente a la máxima autoridad para su aprobación. 
 

 
 
Finalmente se procede Aprobar el cronograma 
 

 
 
Finalizada esta acción se activa la opción de carga de la socialización. 
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SOCIALIZACIÓN  

Una vez que la máxima autoridad aprueba el cronograma, la UATH institucional podrá 
pasar a la fase de socialización a los responsables de las unidades o procesos internos, 
respecto al establecimiento de los indicadores de gestión operativa, asignación de 
responsabilidades de los servidores públicos a su cargo, la metodología integral de la 
evaluación del desempeño de acuerdo a sus factores previstos en la Norma Técnica. 
 
El Rol UATH, procede a “subir” la precarga y carga del archivo en formato PDF, el mismo 
que evidenciará que se realizó la socialización a los actores del proceso de evaluación sobre 
la aplicación de la metodología de Evaluación del Desempeño en el sistema.  

 

Al seleccionar el icono “Cargar Ftp”, se sube el archivo al sistema sin opción de editar. 

  

Una vez que se sube al sistema el archivo de socialización, el sistema habilitará la opción  

“Descarga Archivo Socialización”. 
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En esta fase se cierra la elaboración del cronograma y la socialización para el período de 
evaluación vigente, acción que se deberá realizar en cada periodo anual sujeto a evaluación 
del desempeño.  

Una vez culminada esta fase, el sistema activa automáticamente la fase “METAS POR 
UNIDAD”. 

CAPÍTULO TERCERO 

LEVANTAMIENTO DE METAS POR UNIDAD  

(PRIMERA FASE METAS PROYECTADAS) 

Para realizar el levantamiento del factor Metas por Unidad, la UATH institucional se 
insumirá de los indicadores de logros y metas de cada unidad o proceso interno establecido 
previamente por las unidades de planificación institucional. En ese sentido las metas deben 
estar alineadas con los productos y/o servicios de la unidad o proceso interno sobre la base 
de la planificación institucional del año sujeto a evaluación.  

El usuario UATH ingresará en la pestaña “Evaluación y Desempeño” “Asignaciones UATH” 
“Metas por Unidad”. 

 

La UATH institucional deberá ir a la opción “Ingresar” para el registro de Metas por Unidad 
de cada unidad o proceso interno. 
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En esta opción para el siguiente año se transfiere automáticamente la información de los 
productos de la unidad,  la UATH deberá importar las metas de todas las unidades para 
proceder a editar y notificar nuevamente. (Se repite todo el proceso de metas por unidad). 

 

Los campos deberán estar ingresados en el sistema para cada unidad o proceso interno 
hasta el 31 de enero.  

Se deberá ingresar la “Fecha de definición metas”, para posteriormente ir al icono 
“Ingresar Metas”. 
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Al ingresar metas se activa la opción “Nuevo”, y se procede al ingreso de “producto o 
servicio”, “indicador” y “meta proyectada”, las veces que sean necesarias de conformidad 
con la unidad o proceso interno correspondiente. 

 

Se ingresa “Productos o Servicios”, “Indicador” y “Meta Proyectada”, por cada unidad o 
proceso interno que van a ser ejecutados en el período de evaluación, los mismos que 
previamente deberán estar validados por la Unidad de Planificación institucional.  

La opción “Guardar”, permite el registro de información en la matriz “Metas por Unidad” 
de cada unidad o proceso interno. 
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Para el levantamiento de metas por unidad o proceso interno se usaran los siguientes 
instrumentos: 

 Portafolio de productos y servicios actualizado de cada unidad o proceso interno, 
derivado del estatuto orgánico legalmente expedido y la planificación institucional 
aprobada. En el caso de que las instituciones no cuenten con estatutos orgánicos 
institucionales legalmente expedidos, el portafolio de productos y servicios se 
derivará de las estructuras institucionales, reglamentos internos u otras 
regulaciones en las que se establezcan la funcionalidad de las unidades internas;  

 Metas anuales por producto o servicio de cada unidad o proceso interno constantes 
en la planificación institucional del año sujeto a evaluación en concordancia a lo 
establecido en la Norma Técnica del Subsistema de Planificación del Talento 
Humano; y,  

 Manual de puestos o perfiles provisionales legalmente aprobados.  

Para el caso de servidores públicos que no cuentan o se encuentren desactualizados los 
perfiles de  puesto  ya  sea  por  motivos  de  reformas  de  Estatuto  Orgánico  por  
Procesos  o  que  por necesidad institucional se encuentran prestando sus servicios en 
otras Unidades diferentes a las que le corresponde por su Manual de Puestos; esto es, en 
Unidades que desarrollan actividades de gestión (Subsecretarias, Coordinaciones 
Generales, Viceministerios, Despacho Ministerial o similares); la UATH Institucional, 
deberá levantar mediante un acto administrativo tipo informe técnico todos los productos 
o servicios (de forma individual o grupal), misión, conocimientos específicos, 
competencias, etc., que están ejecutando actualmente con la finalidad de realizar el 
registro de información tanto el Formulario Nro. “IN-GEP-02-02 FOR-01: Metas por 
Unidad” como en el Formulario Nro. “IN-GEP-02-02 FOR-02: Asignación de 
Responsabilidades”; de igual manera, dentro del acto administrativo se determinarán las 
unidades o procesos con las que interactúan de forma frecuente y directa para la 
consecución de sus productos / servicios internos o externos con el fin de completar el 
Formulario Matriz de Correlación”. (Para claridad de la información revisar el instructivo 
para el registro de información en los formatos de evaluación del desempeño). 

Una vez que se ingresa la información por cada unidad o proceso interno, la UATH 
institucional tendrá la opción de “Enviar Notificación” a cada uno de sus responsables, esta 
acción permite al rol Jefe inmediato visualizar las Metas por Unidad y al mismo tiempo se 
le activa la opción de Asignación de Responsabilidades. 
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Seleccionada la opción aparece el siguiente mensaje: 

 

El Rol UATH, tiene la opción de monitorear en los campos: 

 “Existen Registros”.- Esta opción permite a la UATH verificar que la información de 
metas por unidad se encuentre finalizada y visualizar los registros pendientes. 

 “Notificado”.- Esta opción permite a la UATH verificar la notificación de metas por 
unidad a los jefes inmediatos y visualizar los que están pendientes.  
 

 



 

 

 

 

                                                                                                    26 

 

Cuando se han notificado a todas las unidades, la UATH cierra la etapa automáticamente. 

Nota: El botón de Unidades Sin Servidores se activa únicamente si tiene unidades sin 
servidores pero con registro de metas en la unidad.  

En la parte inferior aparecerá activa la opción Unidades Sin Servidores, esta opción permite 
a la UATH institucional eliminar las unidades que llenaron el formato de metas por unidad y 
al momento no cuentan con servidores bajo esta Dirección. 

Al seleccionar se despliega el siguiente mensaje: “Elimine las metas que fueron ingresadas, 
y que actualmente no tienen ningún servidor asignado a la unidad”.  

 

El rol UATH  al ingresar a esta opción podrá eliminar las Unidades o Direcciones sin 
servidores automáticamente.   

Para las Unidades o Direcciones que tuvieron servidores en la unidad y fueron evaluados y 
desvinculados de la Dirección se mantendrá en marca de agua ya que existen registros en 
esta unidad; por lo que, no se eliminará del sistema y a la vez no es un impedimento para 
continuar con el proceso en la plataforma. 

En esta opción la UATH contara con la opción de Eliminar matriz de correlación y eliminar 
registros si se encuentran activos estas opciones, debe proceder con la eliminación para 
que le permita cerrar la etapa de matriz de correlación. 

 

Si la UATH acepta se procede a eliminar la información de las Direcciones o Unidades 
detalladas en la lista y al ingresar nuevamente al ícono Unidades Sin Servidores ya no se 
visualizan las unidades que se eliminó.  
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El Rol de Jefe Inmediato deberá ingresar en “Evaluación y Desempeño”, “Asignaciones 
Jefe”  y “Metas por Unidad Jefe”, para poder visualizar las metas proyectadas de la unidad 
o proceso interno. 

 

 

El Rol Jefe Inmediato deberá socializar a los servidores a su cargo las metas de la 
Dirección, seleccionando la opción “Socializar Metas a Servidores”. 

 

El Rol usuario deberá ingresar al sistema para visualizar las Metas de su Unidad. 

En esta etapa el Rol Jefe Inmediato deberá pasar a la siguiente fase “Asignación de 
Responsabilidades Jefe”. 

Nota: En caso que surja cambios en los productos o metas cumplidas  en la unidad o, la 
UATH deba ingresar productos nuevos, deberá ir  la opción de habilitación de formularios 
metas de unidad para mayor guia ir a la pág. 45.  
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CAPÍTULO CUARTO 

LEVANTAMIENTO DE METAS POR UNIDAD 

(SEGUNDA FASE METAS CUMPLIDAS) 

Esta información será remitida por parte de la unidad de planificación institucional o quien 
hiciera sus veces a la UATH institucional hasta el 10 de enero o, en caso de que caiga en día 
feriado la referida fecha, al siguiente día hábil más cercano del año siguiente. 

El Rol UATH será la encargada de registrar la segunda fase, una vez que se hayan obtenido 
los resultados de gestión de todo el periodo sujeto a evaluación se llenarán los siguientes 
campos: “fecha de levantamiento de resultados”, “meta cumplida”, y “observaciones” de 
ser el caso.  

 

Una vez ingresada la meta cumplida de todos los productos la UATH debe seleccionar la 
opción de “Calcular “seguido de esta acción se debe considerar que al ingresar los 
resultados de gestión en las metas cumplidas, los campos “porcentaje de cumplimiento” y 
el “nivel de cumplimiento de metas por unidad” se calcularán de manera automática. En 
caso de que la meta cumplida supere la meta proyectada, ésta se calculará hasta el 100% 
de la meta proyectada, una vez que se validen los resultados procedemos a “Guardar 
Resultados”. 

(SEGUNDA FASE METAS CUMPLIDAS) Para los casos de las zonales, desconcentradas o 
planta central que no se les activa la opción de ingresar las metas cumplidas la UATH debe 
realizar los siguientes pasos   
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Debe ingresar a Matriz de correlación con el usuario UATH. 

 

Al ingresar tendrá activo el botón de Cerrar Etapa Satisfacción Interna 

 

Al seleccionar se generará el siguiente mensaje: 

 

Seguido la UATH al ir a la opción de Metas por unidad, las opciones de ingreso de metas 
cumplidas se encontraran activas permitiendo a la UATH llenar la información de todas las 
unidades 
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En caso de que no les permita cerrar la etapa la UATH debe ir a la opción de metas de 
unidad si tiene el botón activo de unidades sin servidores debe ingresar y revisar. 

 

Si al ingresar las unidades tienen los botones activos de eliminar registro y de eliminar 
matriz correlación deberá proceder con la eliminación de la información de las unidades, 
para que le permita cerrar la etapa de matriz. 

 

Terminado el factor de metas por unidad, los resultados de todos los factores se visualizaran 
automáticamente en el Informe consolidado.  

Nota: Se le recuerda a la UATH que de requerir hacer algún cambio en los indicadores de 
cada unidad, los deben realizar antes de que la matriz de correlación sea aprobada por la 
UATH, para el efecto, la UATH cuenta con la habilitación de metas de unidad tanto para la 
primera y segunda fase.   
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CAPÍTULO QUINTO 

ASIGNACIÓN DE RESPONSABILIDADES 

El jefe inmediato de cada unidad o proceso interno hasta el 31 de enero, establecerá los 
productos o servicios en los que interviene la o el servidor público; así como, las metas 
individuales determinadas para el cumplimiento de los mismos, las que podrán ser 
modificadas de acuerdo a los requerimientos de cada unidad o proceso interno. Para el año 
2019 se deberá considerar lo establecido en las reformas a la Norma Técnica del 
Subsistema de Evaluación del Desempeño. 

El usuario Jefe Inmediato ingresará en la pestaña “Evaluación y Desempeño” 
“Asignaciones Jefe” “Asignación de Responsabilidades Jefe”. 

 

 
 
Al ingresar en “Asignación de Responsabilidades Jefe”, aparece el listado de los servidores 
bajo su cargo, según consta en el SIITH, y deberá proceder a “Asignar” de manera 
individual la asignación de responsabilidades a cada uno de los servidores. 
 

 
 
Se agregó un mensaje en el usuario jefe inmediato que indica cuando no se le ha definido 
al jefe de la unidad en el organigrama, se activa al momento de seleccionar el botón 
asignar.  
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Se visualiza el siguiente mensaje: 

 
En los campos del encabezado se visualiza la información de cada servidor, de acuerdo a lo 
registrado en la plataforma SIITH, en el campo “Tiempo de Evaluación” se selecciona el 
tipo de la evaluación a aplicarse: “Período de Prueba” “Ascenso” y “Normal”, según la 
modalidad de ingreso de cada servidor. 
 

 
 
En el campo de los “productos o servicios que insume” ingrese los productos o servicios en 
el que interviene la o el servidor público de acuerdo a los indicadores establecidos en las 
metas por unidad o proceso interno. 
 
Se debe tomar en cuenta que la evaluación del desempeño retroalimenta a la plantilla de 
talento humano y al portafolio de productos o servicios que están jurídicamente 
establecidos en el estatuto; sin embargo, podrán existir otros productos o servicios que se 
están generando en cada unidad o proceso interno y que no se encuentran dentro del 
estatuto. En caso de existir, se deberán incorporarlos al estatuto mediante acto resolutivo 
de acuerdo a lo dispuesto en la Norma de Planificación de Talento Humano.  
 
En el campo “producto intermedio”, se debe definir el producto o servicio específico y más 
importante que desarrolla el servidor en relación al producto o servicio que insume.  
 
En el campo “conocimientos específicos” ingrese conocimientos científicos, técnicos, 
instrumentales y procedimentales, definidos en el perfil del puerto para la ejecución de los 
productos intermedios.  
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Si el conocimiento específico es el mismo para ejecutar varios productos intermedios se 
deberá seleccionar de la lista de validación la opción “no aplica”. La UATH institucional 
será la encargada de revisar que los jefes ingresen correctamente la información para no 
presentar errores al momento de evaluar. Este error lo podrán subsanar con la habitación 
de asignación de responsabilidades en la opción de Habilitación de formularios siempre y 
cuando el servidor no haya sido evaluado por el jefe inmediato, si el servidor ya fue 
evaluado la UATH deberá solicitar la reversa a la Dirección de Evaluación del Desempeño 
Capacitación y Desarrollo del Talento Humano. 
 
En las demás actividades que el conocimiento específico es diferente se deberá seleccionar 
de la lista de validación la opción “aplica”.  
 
En el campo “Misión del Puesto” redacte una breve descripción de la misión que cumple la 
o el servidor público relacionada a las actividades que ejecuta. La misión podrá ser la 
descrita en el perfil del puesto o asociada a las características específicas de sus funciones.  
 
Las características de la misión se interrelacionan en forma directa al rol del puesto que 
ocupa, al proceso que ejecuta y a los resultados que se obtienen.   
 

 
Si la evaluación a aplicarse se trata de período de prueba por ingreso o ascenso, ingrese 
todos los campos antes señalados además del campo “meta individual a cumplir”. 
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En el campo de “Relaciones Internas y Externas” ingrese los puestos, unidades, 
instituciones o clientes con los cuales la o el servidor público tiene relación para la 
ejecución de las actividades.  
 

 
En los campos “competencias técnicas” y “competencias conductuales” seleccione de la 
lista desplegable hasta tres competencias de las establecidas en la descripción del puesto, 
asociadas para la ejecución de los productos intermedios. 
 

 

 
 

Se incrementó el número determinado por concepto de cada competencia en base al 
diccionario establecido en el formulario excel de asignación de responsabilidades, con la 
finalidad que a la salida del jefe inmediato se ingrese más rápido la información en los 
formatos  físicos excel con referencia a las competencias copiando únicamente el número 
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que se visualiza al inicio de cada comportamiento. 

Se adjunta imagen para su visualización de lo detallado en el párrafo anterior.  

 
 

Se concluye con la acción de Guardar, y la asignación de responsabilidades pasa a 
registrarse en el menú “revisión y notificación de responsabilidades jefe”. 

 
El rol jefe inmediato cuenta con la opción de “Editar” la asignación de responsabilidades 
con la finalidad de que pueda modificar hasta antes de realizar la acción de “Notificar a 
servidor” y hasta que el servidor acepte su asignación de responsabilidades tendrá opción 
a edición. 
 
El sistema solo permite “Notificar a servidor”, únicamente si se ha concluido con la 
Asignación de Responsabilidades de todos los servidores bajo su cargo. Está acción se 
ejecutara dentro del proceso normal para el siguiente periodo de evaluación del 
desempeño. 

Para cada periodo se deberá aplicar lo establecido en la Norma Técnica del Subsistema de 
Evaluación del Desempeño y sus reformas, directrices y lineamientos que se detallan a 
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continuación en el título “Asignación de responsabilidades por nuevos ingresos o cambios 
administrativos - cuando no se cierra la etapa en la pestaña asignación de 
responsabilidades”. 

 
Al realizar la asignación de responsabilidades de los servidores como se evidencia en la 
imagen adjunta se registra la fecha de notificación de forma automática 
 

 La fecha de notificación se activa cuando el rol jefe inmediato realiza notificación de 
la asignación del servidor. Se adjunta imagen para validación. 

 
El servidor al recibir el correo de notificación de Asignación de Responsabilidades, deberá 
ingresar al sistema, en la pestaña “Evaluación y Desempeño” “Información Personal”,  
“Asignación de Responsabilidades Usuario”, puede acceder a revisar su respectiva 
asignación de responsabilidades. 
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El servidor tiene la opción de “Aceptar” o “Rechazar” ”, o “Imprimir”  su asignación de 
responsabilidades. 
 

 
 
En el caso de que el servidor “acepte” la asignación de responsabilidades, se procederá a 
guardar la información en el sistema. 
 

 
 
De presentarse por parte del servidor el rechazo a la asignación de responsabilidades, se 
generara un cuadro de diálogo, con las observaciones que sustenten el rechazo. Se procede 
a guardar y automáticamente se remite al jefe inmediato. 
 

 
 

 
 

 La fecha de aceptación se activa después que el servidor realiza la aceptación de la 
asignación de responsabilidades. 
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En caso de rechazo por parte del servidor el Rol Jefe Inmediato, puede visualizar las 
observaciones remitidas por el servidor, y se le activa nuevamente la opción “Editar” en la 
asignación de responsabilidades y la opción “notificar a servidor”. 
 

 
 
Una vez, aceptadas las asignaciones de responsabilidades de los servidores, el Jefe 
inmediato, procede a “Enviar a la UATH”. 
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El Rol UATH tiene la opción de monitorear en los campos: 

 “Asignación Responsabilidades”.- Esta opción permite a la UATH verificar que la 
asignación de responsabilidades fue realizada por el jefe inmediato al servidor y 
visualizar las asignaciones pendientes. 
 

 “Validación Aceptación Responsabilidades”.-Esta opción permite a la UATH 
verificar que el servidor acepto la Asignación de Responsabilidades y visualizar los 
que están pendientes por aceptar.  
 

 “Funcionarios”.-  Se visualizaran los servidores asignados y no asignados  

 

 
 
Al ingresar en la opción Ver Asignados la UATH podrá validar todas las asignaciones de 
responsabilidades e ingresar al formato a visualizar revisando que la información registrada 
se encuentre correcta, seleccionado la opción “Ver”.  
 

    
 



 

 

 

 

                                                                                                    40 

 

En el botón No Asignados se visualizarán todos los servidores pendientes de asignación de 
responsabilidades. 
 
Con Rol de Jefe inmediato, en la opción “Aceptación Responsabilidades” puede visualizar 
los servidores que aceptaron y los que faltan por aceptar la Asignación de 
Responsabilidades de los servidores que están a su cargo; y, en la opción “Acciones “podrá 
visualizar el formato completo de la Asignación de Responsabilidades.  
 

 
 

Con este proceso se cierra la fase 1 del Subsistema de Evaluación del Desempeño, la cual se 
deberá realizar hasta el 31 de enero de cada año. Para el año 2020 se deberá considerar lo 
establecido en la Norma Técnica del Subsistema de Evaluación del Desempeño. 

Para realizar un cambio en el Formato de Asignación de Responsabilidades, el jefe 

inmediato debe solicitar a la UATH se active el formato del servidor ingresando con el 

usuario UATH en la opción de Habilitación de Formularios para que proceda con la 

edición del formato y notificación al servidor. El proceso se repetirá nuevamente, para 

mejor entendimiento por favor revisar el Capitulo relacionado HABILITACIÓN DEL 

FORMATO DE ASIGNACIÓN DE RESPONSABILIDADES. 
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ASIGNACIÓN DE RESPONSABILIDADES POR NUEVOS INGRESOS O CAMBIOS 

ADMINISTRATIVOS - CUANDO NO SE CIERRA LA ETAPA EN LA PESTAÑA ASIGNACIÓN DE 

RESPONSABILIDADES 

Rol – Jefe Inmediato 

El sistema se encuentra habilitado para que el jefe inmediato, genere la asignación de 
responsabilidades para servidores nuevos dentro del sistema de evaluación del 
desempeño. 

Deberá ingresar a “Evaluación y Desempeño”, “Asignaciones JEFE” a la opción “Asignación 
de Responsabilidades Jefe “. 

 

Al ingresar en “Asignación de Responsabilidades Jefe”, aparece el listado de los nuevos 
servidores bajo su cargo, y deberá proceder a “Asignar” de manera individual la asignación 
de responsabilidades a cada uno de los servidores. 

 

El jefe inmediato procederá asignar las responsabilidades a los nuevos ingresos ya sea por 
“Periodo normal”, “Periodo de prueba” o “Ascenso”, según la modalidad de ingreso de 
cada servidor. 
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Se repite el proceso de asignación de responsabilidades descrito a inicios de este Capítulo. 

ASIGNACIÓN DE RESPONSABILIDADES POR NUEVOS INGRESOS O CAMBIOS 

ADMINISTRATIVOS CUANDO SE CIERRA LA ETAPA EN LA PESTAÑA ASIGNACIÓN DE 

RESPONSABILIDADES 

Cuando el jefe inmediato no haya concluido con las Asignaciones de Responsabilidades en 
la fecha establecida en la normativa  y para los nuevos ingresos, la asignación se levantará 
por la siguiente opción permitiéndole al jefe inmediato culminar con las asignaciones 
pendientes:  

Deberá ingresar a “Asignaciones JEFE” a la opción “Nuevos Ingresos y tardíos JEFE “. 

 

Al ingresar en “Nuevos Ingresos y tardíos JEFE “, aparece el listado de los nuevos 
servidores bajo su cargo y de los que se quedaron pendientes por asignar,  deberá 
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proceder a “Asignar” de manera individual la asignación de responsabilidades a cada uno 
de los servidores por “Periodo normal”, “Periodo de prueba” o “Ascenso”, 

 

 

Se concluye con la acción de “Guardar”, y la asignación de responsabilidades pasa a 
registrarse en el menú “Revisión y Notificación Nuevos ingresos y tardíos”. 

 

El jefe inmediato cuenta con la opción de “Editar” la asignación de responsabilidades con 
la finalidad de que pueda modificar hasta antes de realizar la acción de “Notificar”. 
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Finalmente, una vez aceptada la asignación de responsabilidades por el servidor el Rol jefe 
inmediato procede a seleccionar la opción Enviar a la UATH. 
 
El Rol UATH al ingresar con su usuario podrá visualizar los formatos de asignación de 
responsabilidades de los servidores por cada unidad o proceso. 
 

Se repite el proceso de asignación de responsabilidades descrito a inicios de este Capítulo. 

CAPÍTULO SEXTO 

INGRESO, EDICIÓN O ELIMINACIÓN DE INFORMACIÓN DE LOS FORMATOS DEL MÓDULO 

DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO (HABILITACIÓN DE FORMULARIOS) 

La opción para habilitar los formatos estará a cargo del usuario que maneje el módulo de 
evaluación del desempeño que tenga el Rol de EV - UATH dentro del sistema SIITH. 

USUARIO UATH 

Deberá ingresar a “Asignaciones UATH” a la opción “habilitación de formularios “. 
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Se visualizarán todas las Direcciones o Unidades de la institución, para la Dirección o 
Unidad que se desee ingresar, modificar o eliminar la información registrada en el formato 
deberá ir a la opción “solicitudes “. 

 

Al ingresar aparecerá la opción “Generar Solicitud “y se generará el siguiente mensaje  

“se registró la nueva solicitud”. 

 

 

Se visualiza el nombre de la unidad que se va a modificar, en precarga de la socialización se 
deberá subir un “Informe técnico” que justifique los cambios que se van a realizar en los 
formatos según sea el caso como son: Metas por unidad, Asignaciones de 
Responsabilidades, Matriz de correlación y satisfacción interna, Cumplimiento de metas, 
Reconsideración  el informe deberá estar en formato PDF. Para Niveles de eficiencia no se 
subirá el mencionado informe técnico.  
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Procedemos a cargar el documento comprobando que sea el documento que se desea 
subir al sistema, seleccionamos “Cargar Ftp” aparecerá un mensaje indicándonos que la 
información ha sido guardada exitosamente. 
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Una vez cargado el documento se generará la fecha de registro y se habilitará el botón       
“Habilitar Formularios”. 

 

Una vez que se ingrese en Habilitar formularios le permitirá seleccionar las dos opciones a 
la vez, la de Formulario de metas por unidad y Formulario de asignación de 
responsabilidades, previo hacer este paso se debió haber justificado en el Informe técnico 
subido en el sistema; caso contrario, se deberá seleccionar cada opción de forma 
independiente según la necesidad de la UATH institucional con su respectivo informe 
técnico. 

Una vez realizados los pasos anteriores si la UATH ya no requiere realizar la solicitud 
contara con la opción de Eliminar 

 

 De igual manera, si los cambios solicitados a través de la habilitación de formularios, 

se ejecutaron antes del tiempo definido, la UATH podrá finalizar la misma, de forma 

manual seleccionando el botón Finalizar. 

 Esta acción le permite a la UATH finalizar y crear otra habilitación si considera 

necesario o seda el caso  



 

 

 

 

                                                                                                    48 

 

 

A continuación se detallan los pasos a realizar por cada formato de habilitación: 

 

HABILITACIÓN DEL FORMATO METAS POR UNIDAD 

Procedemos a ingresar al botón “Habilitar Formularios” se activa la siguiente pantalla nos 
vamos a formularios metas por unidad y en la opción “seleccionar” marcamos con un visto 
en el Formulario Metas por Unidad. 

 

Una vez que seleccionamos se habilita el ingreso de la fecha, en el mismo se colocarán los 
días que la UATH requiere para realizar el cambio en el formato, el cual solo estará 
habilitado hasta la fecha colocada en “fecha fin“, pasado este tiempo el sistema se 
procederá a bloquear automáticamente, finalmente se procede seleccionar la opción 
“Guardar “.  
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Realizados los pasos anteriores se genera el siguiente mensaje: y la UATH procede con el 
siguiente paso 

 

Posterior, la UATH procede a ingresar el factor Metas por Unidad.  
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Se despliegan todas las Direcciones o Unidades que constan en su institución, pero 
únicamente se habilita la Unidad en la que subió la solicitud, como se evidencia en la 
siguiente pantalla, que permite acceder al formato con la opción “Ingresar” para proceder 
con los cambios. 

 

El sistema permite acceder al formato metas por unidad y se activan las siguientes 
opciones: Nuevo, Editar y Eliminar como indica en la pantalla adjunta, se procederá según 
el informe técnico cargado en la habilitación de metas por unidad. 

 

Se procede a enviar la notificación al jefe inmediato y nuevamente el sistema se bloquea. 
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Se repite los pasos establecidos en el CAPITULO TERCERO Metas Por Unidad.  

 

 HABILITACIÓN DE NIVEL DE CUMPLIMIENTO ( SEGUNDA FASE DE METAS ) 

Se agregó la funcionalidad para Nivel de Cumplimiento (segunda fase de metas por 

unidad), con la finalidad de que le permita a la UATH concluir con esta etapa y editar si 

cometió algún error en el registro del cálculo.   

El rol UATH deberá ingresar en la opción de Habilitación de Formularios seguido  

seleccionar la unidad o dirección ingresando al botón solicitudes , e ingresar en  Generar 

Solicitudes – seguido se carga el informe y se habilita el botón Habilitar Formularios  y 

finalmente se seleccionará  FORMULARIO METAS DE UNIDAD, NIVEL DE CUMPLIMIENTO.  

 La habilitación solo permitirá realizar el cambio por 30 días. 
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Una vez creada la solicitud se procederá a guardar y se generará el siguiente mensaje: 
 

 
 

La UATH no deberá finalizar la habilitación, si aún no realiza el cambio. 
 

 Realizada la activación, el usuario UATH al ingresar en la opción de Metas de Unidad de 

la dirección o proceso que se realizado la habilitación, se le activa las opciones de Fecha 

del Levantamiento de Resultado, Meta Cumplida  y los botones de Calcular y Guardar 

resultados. 
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Finalmente una vez cambiadas o modificadas las  metas cumplidas al guardar los resultados 

se bloquea de forma automática y los formularios de los servidores y los resultados del 

informe consolidado  se  proceden  actualizar de forma automática. Para mayor guia 

revisar el  CAPÍTULO CUARTO - LEVANTAMIENTO DE METAS POR UNIDAD (SEGUNDA FASE METAS 

CUMPLIDAS). 

 

 

HABILITACIÓN DEL FORMATO DE ASIGNACIÓN DE RESPONSABILIDADES 

El Rol UATH procede a ingresar al botón “Habilitar Formularios” se activa la siguiente 
pantalla nos vamos a Habilitar Asignación de Responsabilidades  

 

En la opción seleccionar marcamos con un visto. 

 

 Al seleccionar la opción aparecen todos los servidores de la unidad esta acción se  crea,  con la finalidad 

que se cierre automáticamente en la plataforma la habilitación de formularios y que la UATH solo tenga 

acceso a seleccionar la fecha de creación, considerando el siguiente detalle: 

 

 Si es de 1 a 10 servidores 2 días  

 Si es de 10 a 20 servidores 3 días  

 Si es de 20 a 50 servidores 5 días  

 Si es de 50 a más servidores 15 días  
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Una vez seleccionados los servidores vamos a la opcion de Registrar servidores  

 

Se genera el siguiente mensaje si selecciona SI se guarda la solicitud y si selecciona NO se elimina la 

solitud, la fecha de fin se habilitara de forma automática. 

 

Si coloca sí, el sistema le notificará el siguiente mensaje: 
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Realizada esta acción se procederá habilitar el botón de Edición al jefe inmediato del 
servidor o servidores que se seleccionen en la opción de habilitar formularios. 

El o los servidores seleccionados desaparecerán del Listado de servidores que aceptaron 
sus responsabilidades y se procederá a habilitar automáticamente al jefe inmediato en la 
opción de revisión y notificación de asignación de responsabilidades para edición y 
notificación. 

El Rol Jefe Inmediato ingresará nuevamente con su usuario y clave, seleccionará la opción 
Asignaciones jefe en revisión y notificación de los servidores.  

 

Al ingresar aparecerá el listado de los servidores a su cargo pero solo estará en edición el o 
los servidores que la UATH habilitó y únicamente para estos casos se procederá activar el 
botón editar y notificar. 
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El jefe inmediato procederá a Editar el formulario del servidor, seleccionará la opción 
Guardar y se procederá a Notificar al servidor, realizada esta acción se generará el 
siguiente mensaje: 

 

El jefe inmediato una vez que procedió a notificar al servidor, aún tendrá habilitado la 
opción de Editar, siempre y cuando el servidor no acepte su asignación de 
responsabilidades. 

 

El Rol Usuario Servidor al ingresar al sistema con su usuario y contraseña seleccionará la 
pestaña de Asignación de Responsabilidades. 

 

Una vez que ingrese tendrá acceso para Aceptar o Rechazar e Imprimir  la asignación de 
responsabilidades.   

Se repite los pasos establecidos en el CAPÍTULO CUARTO -Asignación de 
Responsabilidades. 

El Rol Jefe Inmediato una vez aceptada la asignación de responsabilidades, el jefe 
inmediato al ingresar nuevamente al sistema visualizará que el servidor aparece bloqueado 
en la opción de editar y solo tendrá acceso a visualizar su formato con la opción “ver”. 
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Este mismo formato tendrá acceso la UATH institucional para visualización y verificación 
del cumplimiento de asignación de responsabilidades por cada Dirección o Unidad de su 
institución. 

HABILITACIÓN DE NIVELES DE EFICIENCIA  

(EVALUACIÓN) 

La UATH será la encargada de habilitar la opción de evaluar para los servidores que se 
desvinculen del SIITH y que hayan cumplido tres meses o más en su Dirección o Unidad ; y, 
por efecto de las figuras de cambios administrativos, traspasos, traslados, período de 
prueba por ingreso o ascenso, o salida de la institución. 

En caso de que el servidor tenga menos de tres meses en la Dirección o Unidad y se 
desvincula su asignación de responsabilidades se eliminará del sistema automáticamente 
ya que no cumple con el tiempo establecido en la Norma Técnica.  

Se hace mención que, para los jefes inmediatos que se desvinculen de la institución y 
cumplan tres meses deberán dejar evaluando al personal a su cargo de forma física con 
los formatos expedidos en el 2018 y entregar a la UATH para su desvinculación.  

En el caso de desvinculación del jefe inmediato se realizará la evaluación del desempeño de 
los servidores a su cargo por fuera del sistema (el sistema más adelante contará con una 
opción para registrar estas evaluaciones, para lo cual la UATH deberá contar con los 
formatos Excel de la evaluación del desempeño para su respaldo, los mismos que servirán 
de insumo para promediar la nota final de cada servidor).  

Esta función le permite a la UATH institucional activar la opción de niveles de eficiencia y el 
botón de Evaluar al jefe inmediato.  

Rol UATH  

 La UATH será la encargada de habilitar la opción de niveles de eficiencia, para activar 

deberá ir a Habilitar niveles de eficiencia solo para esta opción no se necesitara subir 

un informe al sistema. 
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Al seleccionar se genera el siguiente mensaje mismo que la UATH deberá considerar y 

revisar la asignación del servidor que este correcta antes de habilitar niveles de 

eficiencia. 

 
  

 Como se evidencia en la imagen adjunta no se requiere solicitud, se activa de forma 

directa la opción de Habilitar formularios. 

 

Procedemos a ingresar al botón “Habilitar Formularios” se activa la siguiente pantalla y al 
ingresar se reflejara el siguiente mensaje:  
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Seguido vamos a formulario niveles de eficiencia y en la opción seleccionar marcamos con 
un visto. 

 

 Al seleccionar esta opción aparecen todos los servidores de la unidad según el 

número de servidores se activara la fecha de fin, con la finalidad de esta opción se 

cierre automáticamente en la plataforma, y que la UATH solo tenga acceso a 

seleccionar la fecha de creación, considerando el siguiente detalle: 

 
 Si es de 1 a 10 servidores 2 días  
 Si es de 10 a 20 servidores 3 días  

 Si es de 20 a 50 servidores 5 días  

 Si es de 50 a más servidores 15 días  

 

En esta opción se agregó una validación que indica si es habilitación de formulario para  
desvinculación definitiva, desvinculación parcial y desvinculación por periodo de prueba 
misma que se detalla a continuación el funcionamiento de cada una:  

1. Desvinculación definitiva: Esta opción únicamente se selecciona por cambios 
administrativos y desvinculación definitiva de la institución en el transcurso del año.  

Al activar esta opción el botón de reconsiderar como usuario servidor no se activa y el 
botón de publicar individual se activará de forma automática en el informe consolidado, 
considerando solo los factores que para el efecto hayan sido ejecutados a la fecha de 
activación y desvinculación del servidor, esta opción se la ejecuta por cambio 
administrativo y desvinculaciones definitivas en el transcurso del año. 
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 Para todos los casos por cambio administrativo que se ejecuten  en el transcurso del 

año se considera únicamente niveles de eficiencia. 

 Para los casos de salida definitiva de la institución, si el servidor tiene más de 10 meses 

en la unidad se considera todos los factores siempre y cuando a la fecha de la 

activación la UATH haya culminado con el proceso de todos los factores, caso contrario 

solo se le considera niveles de eficiencia y si tiene menos de 10 meses a la fecha de 

desvinculación se considerará únicamente niveles de eficiencia.  

Por lo tanto la UATH debe revisar el motivo de desvinculación del servidor  previo a la 
activación como se visualiza en la imagen, la UATH debe seleccionar al servidor y seguido 
seleccionar el tipo de desvinculación; y, finalmente debe seleccionar registrar los 
servidores.  

 
 

2.- Desvinculación Parcial: Esta opción se selecciona únicamente cuando el servidor 
desvinculado se vincula a la misma unidad ya sea por cambio de grupo ocupacional o 
denominación de puesto, esta acción le permite considerar todos los factores al final 
del año si el servidor tiene más de 10 meses en la misma unidad.     

Al activar esta opción el botón de reconsiderar no se activa y el botón de publicar se activa 
de forma automática en el informe consolidado. 

 Al regresar a la misma unidad ya sea por cambio de Grupo ocupacional o denominación 

del puesto se suma todos los factores en el informe consolidado al final del año 

siempre y cuando el servidor tenga más de 10 meses en la misma unidad, caso 

contrario solo se considerará niveles de eficiencia. Esta acción no exceptúa a la UATH, 

de ejecutar el paso previo de Registro de la Información Normal/ Prueba (PASOS 

DESPUÉS DE DESVINCULAR –REGISTRO DE EVALUACIÓN EN EL SISTEMA). 

Por lo tanto la UATH debe revisar el tipo de desvinculación del servidor  previo a la 
activación como se visualiza en la imagen la UATH debe seleccionar al servidor y seguido 
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seleccionar el tipo de desvinculación, y finalmente debe seleccionar registrar los 
servidores.  

 

 
 

3. Desvinculación por periodo de prueba: Esta opción se selecciona únicamente si el 

servidor a desvincular se encuentra en periodo de prueba.  

Al activar esta opción se le activa el botón de reconsiderar y el botón de publicar individual. 

 Si el servidor pasa el periodo de prueba y de igual forma si tiene más de 10 meses en la 

misma unidad se le considera todos los factores al final del año. Esta acción no 

exceptúa a la UATH, de ejecutar el paso previo de Registro de la Información Normal/ 

Prueba (PASOS DESPUÉS DE DESVINCULAR –REGISTRO DE EVALUACIÓN EN EL SISTEMA). 

 

Por lo tanto la UATH debe revisar el motivo de desvinculación del servidor  previo a la 
activación como se visualiza en la imagen la UATH debe seleccionar al servidor y seguido 
seleccionar el motivo, y finalmente debe seleccionar registrar los servidores. 
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Para estas tres opciones la UATH como primer paso selecciona a los servidores de la unidad 
que se requiere activar, seguido  la UATH debe seleccionar la fecha de inicio y la de fecha 
fin es de forma automática y finalmente una vez seleccionados los servidores vamos a la 
opción de Registrar servidores. 
 

 

Una vez realizada esta acción, el sistema notifica el siguiente mensaje: 

 

Esta acción ayudará a que el sistema arroje los cálculos correctos en el reporte del informe 
consolidado anual del proceso de evaluación del desempeño acción que se ejecuta de 
acuerdo al tipo de desvinculación que seleccioná la UATH. 

 

Realizada la acción anterior el jefe inmediato deberá ingresar al sistema con su usuario e ir 
a Niveles de Eficiencia en el cual aparecerá únicamente el o la servidora que seleccionó la 
UATH institucional para que proceda con la evaluación y notificación a la UATH de forma 
individual.  
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Para los casos específicos que en el mes de diciembre requieran desvincular a un servidor 
de la Institución y el jefe inmediato no haya finalizado las evaluaciones de todos los 
servidores como requiere la plataforma, la UATH tendrá la opción de habilitar el botón de 
envío a la UATH únicamente del servidor requirente mediante la siguiente opción Listado 
de servidores sin Consolidado para que le permita publicar y realizar la desvinculación 
ingresando en Habilitación de Niveles de Eficiencia   

 

Al ingresar le aparecerá el nombre de los servidores de la Dirección que hayan sido 
evaluados por el jefe inmediato se deberá seleccionar al servidor e ir a la opción de 
Registrar servidores únicamente al servidor seleccionado se visualizara en el informe 
consolidado para realizar la Publicación.  

 

El Rol Jefe Inmediato  

El jefe inmediato evaluará el nivel de eficiencia del desempeño individual de la o el servidor 
público a su cargo, siempre y cuando el jefe inmediato tenga como permanencia un 
mínimo de tres meses en el ejercicio de sus funciones en la Dirección o Unidad. De requerir 
asesoría en relación a periodos de evaluación que no estuvieron a su cargo y no cuentan 
con una calificación en razón de que el nivel jerárquico superior que estuvo a cargo del 
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equipo con anterioridad no efectuó la evaluación o no tuvo una permanencia mínima de 
tres meses, el profesional de mayor responsabilidad (rol del puesto) y tiempo de servicio 
en la respectiva unidad asesorará mediante un informe técnico respecto al referido 
periodo de evaluación de todos los servidores pertenecientes a la Dirección o Unidad, en el 
que se incluirá la o las evaluaciones de niveles de eficiencia de desempeño individual 
realizada por uno o varios jefes inmediatos anteriores, de ser el caso.  

De presentarse el caso, que al finalizar el periodo de evaluación anual (mes de diciembre) o 
periodo de prueba, el jefe inmediato en funciones no cumple con la permanencia mínima 
de tres meses en el puesto, deberá ejecutar la evaluación del desempeño por el periodo 
restante para obtener la evaluación anual o de prueba, considerando la fecha de la última 
evaluación de los niveles de eficiencia del desempeño individual realizada por el anterior 
jefe inmediato. 

(Para mayor información VER INSTRUCTIVO PARA EL REGISTRO DE INFORMACIÓN EN LOS 
FORMATOS DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO - CAPÍTULO TERCERO Ingreso de información 
en el Formato IN-GEP-02-02 FOR-03: Niveles de eficiencia del desempeño individual). 

La evaluación del desempeño se procederá archivar en el historial del servidor con el fin de 
promediar su evaluación final mediante la opción de evaluaciones múltiples. 

En el mes de diciembre la opción de evaluar aparecerá automáticamente en la opción de 
niveles de eficiencia con el ROL JEFE INMEDIATO sin necesidad que la UATH habilite esta 
opción, para lo cual, el jefe inmediato deberá ingresar al sistema en la opción Asignaciones 
jefe en Niveles de Eficiencia Jefe. 

 
 
 
 

Al ingresar en esta opción el jefe inmediato podrá visualizar únicamente al servidor que la 
UATH ha seleccionado para que se realice la evaluación; siempre y cuando, la o el servidor 
esté en ejercicio de sus funciones por el lapso mínimo de tres meses en la misma Dirección 
o Unidad se procedera habilitar el botón EVALUAR. 
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El jefe inmediato deberá seleccionar e ingresar al formato para proceder con la evaluación 
del desempeño del servidor. 

Se detalla a continuación los pasos a seguir para llenar el formato:  

FORMATO NIVELES DE EFICIENCIA PARA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

 La información de los campos del encabezado de este formato se trasladará 

automáticamente del Formato Asignación de Responsabilidades.  

 En el campo “producto  intermedio” la  información  se  transferirá  automáticamente  
del Formato Asignación de Responsabilidades. 

 En el campo “calidad” seleccione el parámetro de evaluación de la lista desplegable: 
 Excelente.- Que destaca su calidad; 
 Buena.- Que es aceptable su calidad; y, 
 Mala.- Que es inaceptable su calidad 

 

 En el campo “oportunidad” seleccione el parámetro de evaluación de la lista 
desplegable: 
 
 “En el tiempo previsto”.- Que la entrega lo realizó dentro del plazo establecido; 

 “Después del tiempo previsto”.- Que la entrega lo realizó fuera del plazo 

establecido; y, 

  “No entrega”.- Que no realizó la entrega en el plazo establecido; en caso de 

seleccionar esta opción, no podrá calificarse su respectiva contraparte en cuanto a la 

calidad del producto calificado. 
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En el campo “Conocimientos Específicos” la información se transferirá automáticamente 
del Formato Asignación de Responsabilidades; cabe indicar que solo se trasladará en los 
conocimientos que seleccionó APLICA.  

En  el  campo  “puntaje  evaluación”  se  hará  clic  en  el  parámetro  que  vamos  a  
realizar  la calificación y se podrá escoger entre bueno, regular e insuficiente. 

 

 

En el campo “Competencias Técnicas” la información de “Competencias”, “Valor” y 
“Comportamiento Observable” se trasladará automáticamente del Formato Asignación de 
Responsabilidades. 

En el campo “puntaje evaluación”, se hará clic en el parámetro que vamos a realizar la 
calificación y se podrá escoger entre desarrollada, medianamente desarrollada y no 
desarrollada.  
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En el campo “Competencias Conductuales” la información de “Competencias”, “Valor” y 
“Comportamiento Observable” se trasladará automáticamente del Formato Asignación 
de Responsabilidades. 

En el campo “puntaje evaluación”, se hará clic en el parámetro que vamos a realizar 
la calificación y se podrá escoger entre siempre, frecuentemente y nunca. 

 

 

En el campo “Resultados total de la Evaluación” se visualizará los resultados parciales 
por cada factor y el resultado total de manera cuantitativa y cualitativa. 

El jefe procederá a guardar la evaluación del servidor y automáticamente se traslada a la 
opción de Revision y Notificacion de Niveles de Eficiencia.   
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El rol jefe inmediato deberá ingresar a Revisión y Notificacion de Niveles de Eficiencia 

 

Una vez que el jefe inmediato realiza la evaluación se registra automaticamente la fecha de 
la evaluación del servidor: 
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Al ingresar se visualiza la siguiente pantalla en la cual le permite Ver y Editar  el formato 
antes de dar clic en Notificar UATH.  

La opción de Notificar UATH  se utilizará para los casos de desvinculaciones parciales que 
se ejecuten durante el año fiscal. 

 

Para los casos del mes de diciembre se notificará con la opción Enviar a UATH una vez que 
se haya evaluado a todos los servidores. 
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Una vez que seleciona la opción de notificar Enviar a UATH continua con el proceso el Rol 
UATH institucion. 

Rol  UATH  

La UATH ingresará al sistema en la opcion de niveles de eficiencia por institucion para 
proceder con la notificacion del servidor. 

 

Al ingresar se visualizará la siguiente pantalla en la que aparecerá la Direccion o Unidad y 
con un visto a lado, lo cual indica que hay un servidor pendiente por notificar. Adicional, si 
la UATH puede visualizar los formatos ya evaluados, significa que el jefe ya notifico. 

Si la UATH al ingresar a editar el formato de niveles de eficiencia sale vacio, significa que el 
jefe inmediato aun no notifica a la UATH. 

 

Al ingresar en la opción Sanciones  aparecerá el listado de todos los servidores que han 
sido evaluados en esa Dirección o Unidad con la opción de Editar activa. 
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La UATH tendrá que ingresar las sanciones, únicamente en los casos de salida del servidor 
de la institución y en la evaluación ejecutada en el mes de diciembre correspondiente al  
periodo anual de la evaluación del desempeño. 

Para los casos de cambios administrativos, transpasos, traslados, no deberán registrar las 
sanciones, éstas serán registradas una sola vez al año por la UATH institucional. 

SANCIONES ADMINISTRATIVAS  

Al ingresar en sanciones la UATH deberá ir al ícono de sanciones del formato del servidor  

Hacer clic en el icono señalado en la imagen adjunta en sanciones administrativas :  

 

Al ingresar se le habilita las opciones para seleccionar las sanciones que haya obtenido el 
servidor, solo se tomará en cuenta la de mayor gravedad para su calificación final. 

En caso de error en el ingreso de las sanciones el icono de eliminar está activo como se 
visualiza en la imagen adjunta con la opción de Guardar. 
 

 

Y se genera el siguiente mensaje  de verificación: 

 

Se le recuerda  a la UATH que la sanción sera descontada de la sumatoria final de todos los 
factores es decir se restara del promedio final obtenido por el servidor en todo el perido.  
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NOTIFICACIÓN DEL FORMATO NIVELES DE EFICIENCIA  AL SERVIDOR 

Una vez que la UATH procede a llenar las sanciones, procede a notificar su evaluación al 
servidor ingresando en Asignaciones Uath en la opción Informe Consolidado De 
Resultados. 

 

Al ingresar en el informe consolidado de resultados encontramos la opción de registrar la 
fecha de salida y notificar servidor mediante el botón de Publicar esta opción permite a la 
UATH notificar el resultado final de su evaluación del desempeño al servidor, únicamente 
en las evaluaciones parciales o que la UATH haya habilitado. 

 

Realizada la acción anterior se genera el siguiente mensaje: 

 

Como se puede visualizar en la imagen adjunta la opción de publicar una vez seleccionada 
desaparece y las opciones de notificar autoridad y notificar servidor se encuentran 
bloqueadas, estas opciones estarán activas únicamente al culminar el periodo de 
evaluación de desempeño del año en curso. 
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Se les recuerda que la opción de Publicar Servidores  se activará al final del proceso de 
evaluación  

 

 

Rol - Servidor   

Ingresará al sistema seleccionando la opción Administracion de Datos, Hoja de vida en la 
opción de Evaluación de Desempeño.  

 

Deberá seleccionar el año de evaluación 
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Al ingresar en la pestaña Evaluación del Desempeño, aparece la siguiente ventana: 

 

El servidor para reconsiderar a su nota deberá dar clic en la lupa de la pestaña 
Reconsideraciones. 

Nota : Para los servidores que bajo cualquier figura se desvincularon de la Dirección o 
Unidad antes de teminar el periodo de evaluación del desempeño tendrán acceso a 
visualizar su evaluación, pero no tendrán acceso a solicitar la recalificacion o 
reconsideracion, como se evidencia en la imagen adjunta estas opciones se encuentraran 
bloqueadas. 
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Esta acción estará activa únicamente para los casos de período de prueba o ascenso y para 
todos los servidores se activará en la notificación del informe consolidado anual. 
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Para estos casos al seleccionar reconsiderar se genera el siguiente mensaje 

 

 

 

HABILITACIÓN DE FORMULARIO DE MATRIZ DE CORRELACIÓN Y SATISFACCIÓN INTERNA 

La UATH institucional mediante esta opción podrá eliminar el producto seleccionado por el 
evaluador y a la vez le permitirá activar el formulario de satisfacción interna en casos que 
se hayan registrado erróneamente la calificación presentado un informe técnico 
sustentado.   

El Rol UATH: Debe ingresar en habilitación de formularios 

 

Seleccionar la opción de “Solicitudes”. 
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Seguido ir a la opción “Generar Solicitud”. 

 

 

Proceder a cargar el informe técnico 

 

Ingresar a la opción habilitar formularios 
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A continuación procederá a seleccionar la opción que la UATH requiera según los casos que 
se detallan a continuación: 

 Formulario de Matriz de Correlación: Esta opcion elimina todo el proceso borrando 
unidad y producto seleccionado para que el jefe inmediato repita nuevamente el 
proceso (La UATH elimina desde su usuario ingresando a matriz de correlación). 

 Formulario Satisfaccion Interna : Esta opción se deberá usar cuando el jefe inmediato 
deba modificar la calificación o para activar la opción de ingreso en el formulario de 
satisfacción interna para que los jefes inmediatos puedan concluir las evaluaciones 
pendientes en satisfacción interna en el caso que no hayan evaluado hasta el 15 de 
diciembre. (El usuario jefe inmediato deberá ingresar con su usuario en satisfacción 
interna para concluir con las evaluaciones o para editar la evaluación). 

 

Una vez que seleccionamos la opción se deberá ingresar la fecha de inicio y fecha fin (se 
recomienda seleccionar máximo tres días para poder culminar con este factor). 
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Seguido procedemos a Guardar. 

 

Una vez guardada la habilitación del formulario aparece el siguiente mensaje, el cual debe 
tener en cuenta para proceder a realizar nuevamente la matriz de correlación.  

 

Seguidamente del mensaje aparece la siguiente pantalla, en la cual NO se debe dar clic en 
Finalizar, ya que está acción solo se ejecutar cuando se requiere finalizar o cerrar la 
habilitación del formulario.  
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Si seleccionó Formulario de Matriz de Correlación la UATH deberá ingresar a matriz de 
correlación. 

 

Ingresar a la unidad que se habilitó el formulario de  matriz de correlación.  

 

Seguido la UATH deberá proceder a eliminar los registros en la opción señalada en la 
imagen adjunta dándole paso al jefe inmediato para que repita nuevamente el proceso. 
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Al seleccionar la opción eliminar se generará el siguiente mensaje la UATH tendrá la opción 
de Aceptar o Rechazar.  

 

Si la Dirección o unidad ya tuvo calificación en satisfacción interna y se requiere eliminar 
aparecerá el siguiente mensaje “La Matriz de correlación que intenta eliminar posee 
satisfacción interna. Se eliminarán los Asesores y la Evaluación. Desea Continuar?” la 
UATH tendrá la opción de Aceptar o Rechazar : 

 

 

En el caso de seleccionar Formulario Satisfacción Interna el usuario jefe deberá ingresar y 
continuar con la evaluacion; en este caso, se repite todo el proceso del Capítulo de Matriz 
de Correlacion ROL JEFE INMEDIATO. 
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HABILITACIÓN DE FORMULARIO DEL NIVEL DE SATISFACCION DEL USUARIO EXTERNO 

En esta opción la UATH al ingresar en habilitación de formularios en la parte de arriba de 
todas las unidades tiene activo el botón “ Generar solictud externa” esta opción le permite 
a la UATH editar la calificación de satisfacción de usuarios externos . 

 

Una vez que selecciona la opción “Generar solicitud externa “se activa la siguiente opción 
en la que solicita se suba el informe para respaldo de la acción. 

 

Una vez subido el informe técnico se le habilita el botón de Habilitar Formularios, la UATH 
procede a ingresar.   
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La UATH al ingresar en esta opción debe seleccionar y generar las fechas para la 
habilitación, seguido procede a Guardar la información. 

 

Al Guardar se genera el siguiente mensaje: 

 

Una vez realizados estos pasos la UATH debe ir a la opción de Niveles de Satisfacción de 
Usuarios Externos 

 

Al ingresar encontrara activo el botón de Eliminar, procede a eliminar la información  

 

Finalmente se procede a ingresar nuevamente la información. 
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SE REPITE LOS PASOS A SEGUIR DEL CAPÍTULO DE SATISFACCIÓN DE USUARIOS EXTERNOS. 

HABILITACIÓN DE  FORMULARIO PARA EL BOTÓN RECONSIDERAR 

 

 Esta función está a cargo de la UATH, y aplica  para los casos en que los servidores presenten 

su reconsideración por fuera y no en la plataforma, con el fin de que la UATH pueda 

modificar la información del informe consolidado y el listado de reconsideración. 

 Una vez que la UATH notifique el informe consolidado a todos los  servidores, se activa el  

botón Reconsiderar, a partir de esta fecha se deberá tomar en cuenta los 5 días de plazo con 

los que cuenta el servidor para realizar la reconsideración. 

 Se podrá ingresar esta solicitud en Habilitación de Formulario para botón Reconsiderar 

siempre y cuando esté fuera de los 5 días de tiempo habilitado para la reconsideración de 

un proceso normal. 

 La UATH deberá ingresar en la opción de Habilitación de Formularios / seleccionando la 

unidad o dirección ingresando al botón solicitudes/seguido se selecciona Generar Solicitudes 

– se carga el informe y se habilita el botón Habilitar Formularios /y finalmente se selecciona 

Habilitar Reconsideraciones.  

 Una vez que la UATH habilita la reconsideración, se activa la opción de Enviar 

Reconsideración a los servidores por 5 días más, la fecha de inicio quedará a consideración 

de la UATH la de fin será automática. 

Como se visualiza en la imagen adjunta la UATH al seleccionar Habilitación de Reconsideraciones  se 

le habilita la opción listado de servidores: 

 

Seguido la UATH debe seleccionar al servidor que requiera presentar su reconsideración 
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Una vez selecionado el servidor, se coloca la fecha de inicio y la fecha fin se pone de forma 

automática. 

 

Realizados los pasos anteriores, se activa el botón reconsiderar al servidor desde su usuario al 
ingresar en la opción de Hoja de vida . 
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CAPÍTULO SÉPTIMO 

EVALUACIÓN NIVEL JERÁRQUICO SUPERIOR 

La UATH tendrá la opción de descarga de los formatos, esta acción la realizará fuera del 
sistema.  

 

 

FORMATO PERCEPCIÓN DE DESEMPEÑO AL NIVEL JERÁRQUICO SUPERIOR 

La UATH institucional a través de la o el servidor público procederá a evaluar el nivel de 
percepción  del  desempeño  de  las  y  los  servidores  públicos  que  ocupan  puestos  del  
Nivel Jerárquico Superior, con excepción de las primeras y segundas autoridades 
institucionales; y, asesores y consejeros de gobierno. Esta evaluación no tendrá 
ponderación y se aplicará únicamente a las autoridades que se encuentren ejerciendo sus 
funciones en el mes de diciembre de cada año. 

Los resultados de la percepción de la evaluación de este factor tendrán carácter 
confidencial y se deberán obtener hasta el 31 de diciembre o, en caso de que caiga en día 
feriado la referida fecha, al siguiente día hábil más cercano de cada año sujeto a 
evaluación. 

Para ingresar la información en los campos establecidos en el Formato IN-GEP-02-02 FOR-
07 Percepción de Desempeño al Nivel Jerárquico Superior, se procederá de la siguiente 
manera: 

1. Los campos del encabezado del formato se ingresarán de acuerdo al siguiente 
detalle: 
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 “institución” ingrese la entidad u organismo que pertenece la o el servidor público 
que ocupa puesto de Nivel Jerárquico Superior; 

 “unidad/proceso” ingrese la Unidad o Proceso que pertenece la o el servidor 
público que ocupa puesto de Nivel Jerárquico Superior; 

 “nombre del evaluado” ingrese los apellidos y nombres de la o el servidor público 
que pertenece al Nivel Jerárquico Superior que va a ser evaluado; 

 “fecha de evaluación” ingrese el día, mes y año en la cual se realizó dicha 
evaluación, 

 “puesto institucional” ingrese el puesto de la o el servidor público que pertenece al 
Nivel Jerárquico Superior que va a ser evaluado, 

 “tipo de puesto” siempre se especificará “Nivel Jerárquico Superior”.  

 

2. En los campos “competencias conductuales” y “comportamiento observable” se 
especifica las competencias conductuales y su respectiva descripción.  

 

 

 

 

3. En el campo “puntaje evaluación”, seleccione uno de los siguientes parámetros: 

 

Con estos parámetros se evaluarán las competencias conductuales de la o el servidor 
público que ocupa el puesto del Nivel Jerárquico Superior. 
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4. En el campo “comentarios” en caso de que la evaluación sea "DI" (Desempeño 
Inaceptable), se debe obligatoriamente argumentar la razón de esa evaluación para 
la respectiva retroalimentación: 

 

FORMATO CONSOLIDADO DE PERCEPCIÓN AL NIVEL JERÁRQUICO SUPERIOR 

La UATH institucional procederá a consolidar los resultados de la evaluación de la 
percepción de las y los servidores públicos que ocupan puestos del Nivel Jerárquico 
Superior obtenidos de las evaluaciones realizadas por las o los servidores públicos; 
información que, tendrá el carácter de confidencial y será conocido por las máximas 
autoridades institucionales como mecanismo de retroalimentación. 

 

Para ingresar la información en los campos establecidos en el Formato IN-GEP-02-02 FOR-
08 Consolidado de Percepción al Nivel Jerárquico Superior, se procederá de la siguiente 
manera: 

1.   Los campos del encabezado del formato se ingresará de acuerdo al siguiente 
detalle: 

 “institución” ingrese la entidad u organismo que pertenece la o el servidor público que 
ocupa puesto de Nivel Jerárquico Superior; 

 “unidad/proceso” ingrese la unidad o proceso que pertenece la o el servidor público 
que ocupa puesto de Nivel Jerárquico Superior; 

 “nombres del evaluado” ingrese los nombres y apellidos de la o el servidor público que 
pertenece al Nivel Jerárquico Superior que va a ser evaluado; 

 “puesto institucional” ingrese el puesto de la o el servidor público que pertenece al 
Nivel Jerárquico Superior que va a ser evaluado; 

  “tipo del puesto” siempre se especificará Nivel Jerárquico Superior 
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2.  En el campo “porcentaje evaluación final” ingrese la calificación individual de todos los 
servidores públicos que pertenecen a la unidad o proceso interno y que evaluaron al 
servidor del Nivel Jerárquico Superior. 

3.   En   el   campo   “evaluación   final”   se   obtendrá   automáticamente   el   promedio   
de   las calificaciones ingresadas. 

 

 

 

CAPÍTULO OCTAVO 

NIVEL DE SATISFACCIÓN DE USUARIOS EXTERNOS 

La UATH institucional según lo especificado en el Art. 120 del Reglamento General a la 
LOSEP realizará: “…su gestión mediante la conformación de procesos y estarán integradas 
básicamente por: 

a)   Calidad del servicio, atención al usuario y de la gestión institucional, en el ámbito de 
sus atribuciones y competencias, …” 

Por lo tanto procederá a evaluar, a través de encuestas de satisfacción a los usuarios 
externos de los productos y/o servicios recibidos. 

El Rol UATH deberá ingresar a Asignaciones UATH en Niveles De Satisfacción De Usuarios 
Externos 
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Deberá seleccionar el año a evaluar: 

 

Al ingresar encontrarán los formatos de la encuesta presencial y virtual para su descarga 
con el formato de tabulación.  

Deberá ingresar en la opción “Nuevo” 

 

Se modificó la pantalla del registro de satisfacción de usuarios externos, se quitó todo lo de las 

fórmulas de ingreso para el número de encuestas,la población infinita y finita. 

 

 Solo se deberá cargar el informe de resultados de la tabulación y colocar el resultado 

final de la nota obtenida en usuarios externos.  

 Como se evidencia en la imagen adjunta la UATH carga el informe de tabulación. 
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Seguido se habilita precarga informe de tabulación, la UATH deberá subir el informe 
basándose en los formatos y lineamientos emitidos por la DIRECCIÓN DE CALIDAD EN EL 
SERVICIO PÚBLICO de esta Cartera de Estado. 

 

 

La UATH procederá a cargar el informe en el sistema, se deberá asegurar que el documento 
cargado sea el correcto antes de guardar, ya que no hay opción a edición.  

 

Seleccionado la opción subir FTP se genera el siguiente mensaje: 

 

Una vez cargado el documento se habilita la opción de Puntaje Total, se deberá subir el 
resultado levantado en el informe, de igual forma la UATH deberá comprobar y verificar el 
resultado antes de Grabar  
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Una vez que se procede a Grabar se guarda la calificación y se traslada automáticamente el 
resultado final al formato de todos los servidores en el resultado de usuarios externos. 

 

 

Para cualquier consulta que la UATH requiera para el tema de satisfacción de usuarios 
externos se podrá comunicar con la DIRECCIÓN DE CALIDAD EN EL SERVICIO PÚBLICO del 
MINISTERIO DEL TRABAJO, al número telefónico 3947440 extensión 40024 o ingresar a la 
página web del Ministerio del Trabajo para proceder con la descarga de información 
ingresando en biblioteca en:  

 

 

CAPÍTULO NOVENO 

NIVEL DE SATISFACCIÓN DE USUARIOS INTERNOS 

En este factor quien inicia es el usuario jefe inmediato. 

El Rol jefe inmediato 

Deberá ingresar “Asignaciones Jefe” en” Matriz Correlación Jefe “ 
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Procede a seleccionar el año a evaluar 

 

Dar clic en el botón “Proceda a cargar la información” 

 

Al ingresar se visualiza la siguiente pantalla deberá seleccionar la opción “Ingresar”. 

 

 Al ingresar aparece el nombre de la institución o unidad Desconcentrada y el nombre 
de la Dirección, unidad o proceso. 

 En periodo de evaluación se deberá llenar las fechas desde y hasta como fecha tope el 
15 de diciembre. 
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Una vez que ingreso las fechas debe seleccionar el botón “ingresar matriz “. 

 

1. Al ingresar deberá seleccionar el nombre de la institución o nombre de la unidad 
desconcentrada evaluadora. 

2. En el campo “unidades / procesos internos” identifique e ingrese las unidades internas 
con las cuales se interrelacionan directamente la unidad o proceso a ser evaluado. Es 
recomendable empatar los usuarios internos entre procesos agregadores de valor y 
procesos habilitantes de asesoría y apoyo. 

3. En el campo “producto / servicio” identifique e ingrese los productos o servicios que se 
ejecutan en coordinación con las unidades / procesos internos especificadas en el 
numeral anterior.( La lista de productos que aparecerá será los de la Dirección que está 
seleccionando) 

4. El jefe inmediato podrá seleccionar los productos y direcciones que considere 
necesario, pero solo le permitirá seleccionar un producto en el sistema. 
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5. Finalmente procedemos a ” Guardar “  y seleccionamos la opción de “Regresar” 

 

Una vez realizada la acción anterior se visualiza la siguiente pantalla y se activa 
automáticamente la opción “seleccionar evaluador” el jefe inmediato deberá seleccionar 
un solo producto para evaluar deberá tomar en cuenta que una vez seleccionado el 
producto no podrá modificarse en el sistema.  

 

Al seleccionar le aparecerá el siguiente mensaje y solamente si está de acuerdo 
seleccionará “aceptar” y se procederá a guarda automáticamente. 

 

 

Como se evidencia en la imagen una vez seleccionada y aceptada la opción de seleccionar 
evaluador desaparece de la pantalla y la notificación le llegará a la UATH automáticamente 
en el sistema para su aprobación.  
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Rol UATH  

Deberá ingresar en “Matriz de Correlación UATH” para proceder con la aprobación de 
estas unidades en el sistema. 

 

 

Como se evidencia en la imagen la UATH podrá visualizar bajo el siguiente detalle: 

 Existen registros: verifica que Dirección ha seleccionado ya su producto a evaluar. 
 Matriz aprobada: visualiza las Unidades y los productos que la UATH ya aprobó. 
 Evaluador Notificado: visualiza la Dirección que ya notificó a su evaluador. 

 

La UATH al ingresar en esta opción tendrá que verificar el producto y proceder “Aprobar 
Matriz” recordemos quien elige el producto a evaluar es el jefe inmediato de cada unidad 
la UATH únicamente valida la información con la opción antes mencionada. 



 

 

 

 

                                                                                                    97 

 

La UATH podrá eliminar el producto sin realizar la solicitud de habilitación de formularios, 
si la UATH no realizo la acción de aprobar matriz. 

 

Una vez que la UATH aprueba la Matriz de Correlación, le llega una notificación al jefe 
inmediato informándole que proceda con la notificación al evaluador .  

Rol jefe inmediato 

Deberá ingresar en Matriz de Correlación jefe. 

 

Una vez realizados los pasos anteriores se habilita la siguiente pantalla y se activa el botón 
de Notificar. 
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Se genera el siguiente mensaje y el jefe inmediato procede aceptar: 

 

Este paso deben realizar todas las unidades para dar acceso a que se active el botón de 
ingresar en satisfacción interna jefe, si existe alguna unidad pendiente no se habilitará el 
botón que da acceso a evaluar de ninguna unidad. 

Rol UATH 

Una vez notificadas todas las unidades por parte del jefe inmediato, la uath deberá ingresar 
a la pestaña Matriz Correlación para cerrar la etapa en la cual aparece el siguiente mensaje 
de forma automática: “Se cerró la etapa de Matriz, proceda con satisfacción interna”. 
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Rol jefe inmediato 

Al ingresar el Jefe inmediato seleccionado como evaluador deberá ingresar en satisfacción 
interna jefe  para proceder con la evaluación. 

 

Al ingresar se visualiza el nombre de la Dirección que pertenece el jefe evaluador y un visto 
activo informándole que existen unidades para evaluar debe seleccionar la opción 
Ingresar.   

Adicionalmente, el jefe inmediato también podrá visualizar la nota con la que fue evaluado 
ingresando a la pestaña “ver evaluación” 
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En esta opción aparecen las unidades a ser Evaluadas deberá seleccionar la opción Ingresar 
para proceder con la evaluación . 

 

 Al ingresar el jefe inmediato de la unidad o proceso evaluador conformará un 
equipo de máximo tres (3) integrantes que lo asesorarán en la calificación de este 
factor. 

 Una vez seleccionados los servidores, se procede a notificar mediante correo 
electrónico seleccionando la opción Notificar. 
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Una vez que procedemos con la notificación les llegará un correo electrónico 
informándoles que deben asesorar para la calificación del producto a evaluar y a 
continuación se habilita el formato para evaluar y procede a Guardar . 

 

Una vez realizada la evaluación el jefe inmediato aún tiene la opción de modificar en la 
opción Actualizar y tiene la opcion de Ver  

 

La UATH podrá visualizar que unidades ya han evaluado y la calificación de cada una de 
ellas. 
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Una vez que se realice la evaluación de todas las unidades se finaliza el proceso, 
automáticamente se cierra la etapa . 

La última Dirección que evalue cierra la etapa y da paso a que las demás unidades puedan 
visualizar su nota en el sistema los botones desaparecen automáticamente. 

 

La UATH institucional y el Jefe Inmediato, al ingresar a la pestaña de “Matriz de Correlación 
UATH”, y “Satisfacción Interna Jefe” respectivamente, cuentan con una ventana en la que 
puedan visualizar la descripción de los atributos del producto evaluado de cada unidad o 
proceso interno, así como su parámetro de calificación. 

ROL UATH : deberá  ingresar en Asignaciones UATH en Matriz Correlación UATH 
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Al ingresar aparecerán todas las unidades deberá seleccionar el botón Ingresar 

 

La UATH podrá visualizar el producto con el cual fue calificada cada unidad o dirección al 
ingresar en la opción Ver como indica la imagen adjunta podrá ver el detalle de la 
evaluación  
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ROL EV-JEFE  

El jefe inmediato al  ingresar en Asignaciones jefe, Satisfacción interna Jefe  

 

Al ingresar se visualizara el nombre de la dirección con dos opciones el botón Ingresar y 
Ver Evaluación 

 En la opción Ver Evaluación podrá visualizar el formato y ver a detalle cómo fue 
calificado   
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Y al seleccionar en el botón de Ingresar se visualizara todas las unidades que el jefe 
inmediato evaluó con acceso al formato y el detalle de cada unidad como indica la imagen 
adjunta mediante el botón de Ver  
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CAPÍTULO DECIMO 

PERIODO DE PRUEBA O ASCENSO 

ASIGNACIÓN DE RESPONSABILIDADES 

En caso de que se declare un ganador de concurso de méritos y oposición, se posesione del 
puesto e inicie su periodo de prueba, la UATH Institucional solicitará al jefe inmediato de 
cada unidad o proceso interno, elaborar el formato de asignación de responsabilidades 
para el periodo de prueba. 

Rol – Jefe Inmediato 

El jefe inmediato dentro de los primeros tres (3) días de ingreso al puesto como ganador 
del concurso de méritos y oposición, asignará las metas individuales, conocimientos, 
destrezas, habilidades y demás competencias que debe disponer para una eficiente 
ejecución de sus actividades, información que sustentará dicha evaluación en los términos 
previstos en el literal b.5) del artículo 17 de la Ley Orgánica del Servicio Público-LOSEP. 

Para el ingreso de la información en este formato nos remitiremos al capítulo cuarto del 
presente instructivo, tomando en cuenta que el tiempo establecido para el periodo de 
prueba por ingreso es de tres (3) meses y para el periodo de prueba por ascenso de hasta 
seis (6) meses. 
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Una vez ejecutado los pasos del capítulo cuarto referente al ingreso de la información, la 
asignación de responsabilidades pasa a registrarse en el menú “Revisión y Notificación de 
Responsabilidades Jefe”. 

 

Al ingresar en la pestaña, debe proceder a dar clic en “Proceda a cargar la información” 

 

El jefe inmediato cuenta con la opción de “Editar” la asignación de responsabilidades con la 
finalidad de que pueda modificar hasta antes de realizar la acción de “Notificar”. 
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Rol – Servidor 

El servidor al recibir el correo de notificación de Asignación de Responsabilidades, deberá 
ingresar al sistema con el Rol Servidor, en la pestaña “Evaluación y Desempeño” 
“Información Personal”, “Asignación de Responsabilidades Usuario”, puede acceder a 
revisar su respectiva asignación de responsabilidades. 

 

 

El servidor tiene la opción de “Aceptar” o “Rechazar”, su asignación de responsabilidades. 

 

En el caso de que el servidor acepte la asignación de responsabilidades, se procederá a 
guardar la información en el sistema y se generará el siguiente mensaje. 
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De presentarse por parte del servidor el rechazo a la asignación de responsabilidades, se 
generará un cuadro de diálogo, el servidor deberá argumentar las observaciones que 
sustenten el rechazo.  

Se procede a “Guardar” y automáticamente se remite al jefe inmediato. 

 

Rol – Jefe Inmediato 

El Jefe Inmediato puede visualizar las observaciones remitidas por el servidor y se le activa 
nuevamente la opción de “Editar” la asignación de responsabilidades para ejecutar el 
respectivo cambio, se concluye con la acción de “Notificar” para que el servidor acepte la 
asignación de responsabilidades. 

 

Una vez, aceptadas las asignaciones de responsabilidades de los servidores, el Jefe 
inmediato, procede a “Enviar a UATH”. 
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Una vez realizada esta acción se genera el siguiente mensaje. 

 

NIVELES DE EFICIENCIA PERIODO DE PRUEBA - EVALUACIÓN 

Una vez que el usuario UATH habilite el formulario de Niveles de Eficiencia del Desempeño 
Individual, el jefe inmediato podrá ejecutar la evaluación de los niveles de eficiencia 
CAPITULO QUINTO – HABILITACIÓN DE NIVELES DE EFICIENCIA. 

Rol – Jefe Inmediato 

El jefe inmediato procede a evaluar el desempeño en el periodo de prueba de la o el 
servidor público a su cargo, sobre las metas individuales considerando la calidad y 
oportunidad de los productos y/o servicios, los conocimientos, las competencias técnicas y 
conductuales, definidos en la Asignación de Responsabilidades para el periodo de prueba.  

El Jefe Inmediato deberá ingresar a “Asignaciones JEFE”, “Niveles de Eficiencia Jefe“. 
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Al ingresar en “Niveles de Eficiencia Jefe”, aparece el listado de los servidores en periodo 
de prueba, y deberá dar clic en la opción “Evaluar”  

 

El Jefe Inmediato en el factor “Asignación de Responsabilidades” para el periodo de 
prueba, en el campo “meta individual cumplida” se ingresa de manera numérica la meta 
que efectivamente cumplió cada servidor, por producto intermedio de cada unidad o 
proceso interno. 

 

En el campo “Calidad” debe seleccionar el parámetro de evaluación de la lista desplegable: 

 Excelente.- Que destaca su calidad; 

 

 Buena.- Que es aceptable su calidad; y, 

 Mala.- Que es inaceptable su calidad. 

 

En el campo “Oportunidad” seleccione el parámetro de evaluación de la lista desplegable: 

 En el tiempo previsto.- Que la entrega lo realizó dentro del plazo establecido; 

 Después del tiempo previsto.- Que la entrega lo realizó fuera del plazo establecido; 

y 

 No entrega.- Que no realizó la entrega en el plazo establecido; en caso de 

seleccionar esta opción no podrá calificarse su respectiva contraparte en cuanto a la 

calidad del producto calificado. 
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El campo “Conocimientos Específicos” se evaluará en la opción “Puntaje Evaluación” 
dando clic en el parámetro que vamos a calificar y se podrá escoger entre bueno, regular e 
insuficiente. 

 

 

El campo “Competencias Técnicas”  se evaluará en la opción “Puntaje Evaluación”, dando 
clic en el parámetro que vamos a calificar y se podrá escoger entre desarrollada, 
medianamente desarrollada y no desarrollada. 
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En el campo “Competencias Conductuales” se evaluará en la opción “Puntaje Evaluación”, 
dando clic en el parámetro que vamos a realizar la calificación y se podrá escoger entre 
siempre, frecuentemente y nunca. 

 

Los Resultados de Evaluación Individual para el Periodo de Prueba, se encuentra dividido 
en las siguientes secciones:  

 Cumplimiento de Metas Individuales. 

 Niveles de Eficiencia del Desempeño Individual. 

 Cumplimiento de Normas Internas (se ingresará en la opción “sanciones” por parte 

de la UATH institucional). 

El sistema automáticamente coloca las calificaciones en la sección: “Resultados Total de la 
Evaluación”, desplegando el “total” de la evaluación obtenida de forma cuantitativa y 
cualitativa. 
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Se concluye con la acción de “Guardar” y la evaluación pasa a registrarse en el menú 
“Revisión y Notificación de Niveles de Eficiencia”. 

 

El jefe inmediato cuenta con la opción de “Editar” la evaluación con la finalidad de que 
pueda modificar hasta antes de realizar la acción de “Notificar UATH”. 
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Rol - UATH 

El Usuario UATH se deberá ingresar en la opción “Niveles de Eficiencia por Institución” 
para registrar las sanciones a los servidores. 

 

Al ingresar en “Niveles de Eficiencia por Institución”, aparece las unidades o procesos 
internos de la institución, y deberá dar clic en “Sanciones” conforme la unidad o proceso 
en el que fue evaluado el servidor. 

 

Al ingresar aparece el servidor con la opción “Editar”, posteriormente se refleja la 
evaluación del servidor por periodo de prueba. 
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En el campo “Cumplimiento de Normas Internas”, el usuario UATH procederá a ingresar 
las sanciones administrativas dando clic en el ícono de sanciones, para lo cual seleccionará 
de la lista desplegable todas las sanciones administrativas que el servidor haya tenido 
durante el periodo de prueba. 

 

La disminución de puntos es automática y reducirá del puntaje total de la evaluación del 
desempeño la sanción administrativa de mayor gravedad, se concluye la acción con la 
opción “Guardar”. 

 

  

Y se genera el siguiente mensaje  de verificación: 
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NOTIFICACIÓN DEL FORMATO NIVELES DE EFICIENCIA  AL SERVIDOR 

Una vez que la UATH procede a llenar las sanciones, debe notificar la evaluación al servidor 
ingresando en “Asignaciones UATH” en la opción “Informe Consolidado de Resultados”. 

 

La UATH institucional podrá visualizar la calificación de la evaluación del servidor de 
periodo de prueba y dará clic en la opción “Publicar”, esta opción permite a la UATH 
notificar el resultado final de la evaluación del desempeño al servidor. 

 

Realizada la acción anterior se genera el siguiente mensaje: 
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Rol - Servidor 

El servidor al recibir el correo de notificación de su evaluación por periodo de prueba, 
deberá ingresar al sistema con el Rol Servidor, en la opción “Administración de Datos” 
“Hoja de Vida” “Evaluación del Desempeño”, puede acceder a revisar su respectiva 
evaluación; dependido de su calificación, el servidor podrá realizar la respectiva 
reconsideración ingresando en la opción “Reconsiderar” como indica la imagen adjunta. 

Para periodo de prueba podrán reconsiderar solo los servidores que obtengan las 
siguientes calificaciones: 

Regular.- Desempeño bajo lo esperado, los resultados son menores al mínimo aceptable de 
productividad, calificación que está comprendida entre el 70% y 79.99%; e, 

Insuficiente.- Desempeño muy bajo a lo esperado, su productividad no permite cubrir los 
requerimientos del puesto y de los procesos internos, calificación igual o inferior al 69.99%. 

 

Al ingresar el servidor deberá ingresar en reconsideraciones: 

 

Al ingresar se genera la siguiente pantalla 
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Al realizar la acción anterior se genera la siguiente pantalla, el servidor deberá dar clic en la 
ícono “Agregar”  
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Seguidamente se despliega la ventana “Tipo de Apelación” en la cual el servidor ingresará 
su argumento para la opción niveles de eficiencia individual en el recuadro “Comentario”; y 
procede con la acción “Guardar”. 

 

Se finaliza la acción con la opción de “Enviar Reconsideración” 
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PROCESO DE RECONSIDERACIÓN Y/O RECALIFICACIÓN PERIODO DE PRUEBA 

Antes de señalar el proceso de reconsideración dentro del sistema, se debe tomar en 
cuenta que para la conformación del tribunal de apelaciones se debe aplicar conforme lo 
señalado en los artículos 8 y 37 de la Norma Técnica del Subsistema de Evaluación del 
Desempeño, adicionalmente se debe generar toda la documentación de forma física 
correspondiente a las actas de aceptación de los miembros del tribunal, conformación del 
tribunal y acta resolutiva del tribunal. Adicionalmente el servidor deberá presentar los 
documentos de descargo de forma física a la UATH institucional.  

Rol - UATH 

El Usuario UATH se deberá ingresar en la opción “Tribunal de Reconsideración” para 
conformar el tribunal encargado de resolver las reconsideraciones de los servidores. 

 

Al ingresar deberá dar clic en la opción “Nuevo” 
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Se habilita la ventana “Registro de Tribunal de Apelación” en la que permite ingresar el 
nombre del tribunal y el comentario sobre la conformación del tribunal.  

 

 

Se concluye la acción con la opción “Guardar” y se habilita la opción “Participantes”, para 
ingresar a los miembros que conformarán el Tribunal. 

 

Se debe ingresar el número de cédula del funcionario que corresponda al Nivel Jerárquico 
Superior y dar clic en la opción “Buscar” para identificar el nombre del funcionario y 
posteriormente dar clic en la opción “Agregar”. 
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Para la conformación del tribunal, se debe registrar tres funcionarios que sean del Nivel 
Jerárquico Superior realizada esta acción se procederá a dar clic en la opción “Notificar 
Participantes”. 

 

Realizada la acción anterior se genera el siguiente mensaje: 

 

En esta fase el Tribunal deberá realizar la resolución por fuera del sistema una vez que el 
Tribunal resolvió la reconsideración del servidor, deberá remitir físicamente el acta 
resolutiva y el formato en Excel de los Niveles de Eficiencia del Desempeño Individual de la 
reconsideración a la UATH institucional, para que la UATH proceda a registrar la 
información en el sistema, en la opción Precarga Acta Resolutiva en “Buscar”, deberá 
subir el archivo y una vez que seleccione el documento procederá  a  “Cargar Ftp”. 

 

La UATH procede a dar clic en “Cargar Ftp” para finalmente subir el documento al sistema 
y se concluye la acción con la opción “Salir”  
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El Usuario UATH deberá ingresar en la opción “Reconsideraciones de la Medición” donde 
efectuará el correspondiente cambio de la calificación a la evaluación del desempeño del 
servidor, sustentado en la correspondiente acta resolutiva.  

 

Deberá seleccionar el nombre del tribunal que estuvo a cargo del servidor y 
posteriormente dar clic en la opción “Recalificar”, para proceder a realizar los cambios 
respectivos en la evaluación del servidor. 

 

Al ingresar aparece el formato de evaluación del servidor y la UATH institucional realizará 
los cambios respectivos de acuerdo al formulario en físico remitido por el Tribunal de 
Reconsideración. 
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Adicionalmente ingresará un comentario por cada parámetro de evaluación y se concluye 
la acción con la opción “Guardar” en el formulario de evaluación. 

 

Seguidamente, se despliega una ventana en la que se debe ingresar un comentario 
referente a la recalificación realizada en el paso anterior; se concluye la acción con la 
opción “Guardar” 

 

En la opción “Resultado”, la UATH institucional podrá ingresar para visualizar la nueva 
calificación obtenida por el servidor en el proceso de reconsideración o recalificación. 
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Al ingresar se visualizara la fecha y comentario en la que el servidor reconsidero y la fecha y 
comentario que la UATH registra la calificación en base al acta resolutiva. 

 

Seguido aparece un recuadro con el resultado “Actual” y “Anterior”; este cuadro servirá 
para visualización por parte del usuario UATH validando la calificación de los servidores en 
el proceso de reconsideración, se finaliza la acción con la opción “Salir”. 
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Rol –servidor  

El servidor al ingresar al sistema podrá visualizar automáticamente la nueva calificación de 
su evaluación del desempeño remitida por el Tribunal de Reconsideración. 

Rol-UATH  

Una vez que se finaliza el proceso de reconsideración del periodo de prueba o ascenso, la 
UATH procederá con la desvinculación del servidor en el SIITH, considerando los siguientes 
escenarios: 

 El servidor supera el periodo de prueba: la UATH deberá proceder con la 
desvinculación del servidor y posteriormente, realizar la vinculación con la fecha de 
ingreso a la obtención del nombramiento permanente, acción que se realiza con el 
fin de asignarle nuevas responsabilidades. 

 No pasa el proceso de prueba: se desvincula definitivamente del SIITH 

 

Nota: Tomar en cuenta el procedimiento establecido para la habilitación de formularios de 
Niveles de Eficiencia del Desempeño Individual (página 58). 

 

 

CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO 

EVALUACIONES MÚLTIPLES 

Mediante esta opción la UATH institucional al culminar el proceso de evaluación de los 
servidores deberá registrar las evaluaciones parciales obtenidas en los formatos Excel 2018 
durante todo el año fiscal para realizar los respectivos promedios. 

Se hace mención a la UATH que, en esta pestaña la Información de las fechas deberá ser 
modificada con el fin que registren las evaluaciones con las fechas efectivas para cada uno 
de los periodos que fue evaluado el servidor, ninguna fecha puede cruzarse para poder 
calcular. 

En caso de que la UATH haya registrado una evaluación que no debe promediarse, la UATH 
puede proceder a eliminar y calcular nuevamente así  haya una sola evaluación para el 
cálculo.  

El rol UATH deberá ingresar en la opción Evaluaciones Múltiples. 
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Se deberá seleccionar el periodo a evaluar. 

 

Al ingresar se habilita la siguiente pantalla: 

En el mensaje en rojo el sistema nos indica los servidores que presentan más de dos 
evaluaciones en el año registradas en la plataforma pendientes de realizar el promedio de 
niveles de eficiencia. 

El botón “Buscar Niveles De Eficiencia” muestra a todos los servidores que tengan más de 
dos evaluaciones en la plataforma automáticamente. Como se evidencia en la imagen 
adjunta  

Una vez que se visualiza el listado de servidores la UATH deberá ir a la opción 
“Evaluaciones”. 
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Al ingresar en la opción de Evaluaciones se visualiza la imagen adjunta con las siguientes 
opciones: 

 

 El botón de Agregar permite ingresar una nueva evaluación en Excel que haya 
tenido el servidor en el transcurso del año. 

 El botón Modificar permite habilitar la opción de fecha de inicio y fecha fin para 
que la UATH coloque las fechas exactas del periodo que el servidor fue evaluado 
durante el año fiscal. 

 El botón Eliminar en la pestaña de evaluaciones múltiples, permite eliminar 
evaluaciones que hayan sido registradas en el sistema y las evaluaciones que 
fueron registradas de forma manual, con el fin de que la UATH pueda considerar las 
evaluaciones correctas en el cálculo final, sin eliminar registros solo se elimina en la 
vista de esta opción para realizar el cálculo.  
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Cuando la UATH ya realiza el cálculo promedio de las evaluaciones múltiples, se procede a 
bloquear el botón de calcular y, se actualiza la nota en el informe consolidado 
automáticamente, siempre y cuando la UATH genere el Informe Consolidado  

 Una vez registradas las evaluaciones la UATH podrá Calcular el promedio 
ponderado de acuerdo al tiempo que fue evaluado. 

 Finalmente procede a Salir y continúa el proceso con cada uno de los servidores. 

LA UATH también tendrá la opción de subir las evaluaciones en Excel obtenidas fuera del 
sistema en el periodo a evaluar. 

La UATH deberá seleccionar la opción “nuevo“. 

 

Al ingresar la UATH deberá colocar el número de cédula seguido de la opción Buscar.  

En el área de Resultado De La Búsqueda aparecerá el botón “Agregar “mediante esta 
opción se crea la carpeta del servidor en la opción de evaluaciones múltiples para registrar 
las evaluaciones en Excel. 

 

Como se evidencia en la imagen adjunta una vez creado se habilita el botón de 
“Evaluaciones”. 
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Realizada la acción anterior seleccionamos la opción “Agregar”.  

 

Al seleccionar se habilita la pantalla de Registro de Evaluación detallada a continuación la 
opción para su respectivo ingreso: 

 Causa del movimiento: La UATH deberá seleccionar la opción por la que fue ejecutada 
la evaluación en formato físico fuera del sistema. 

 

 Fecha de inicio: se deberá colocar la fecha de inicio del periodo que fue evaluado. 

 Fecha de fin: se deberá colocar la fecha en el que el servidor fue evaluado durante ese 
periodo. 
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 Tipo Evaluación: se deberá colocar si fue realizada en los formatos Excel (FISICA). 

 

 
 Unidad Evaluada/Centro de Estudios: Se deberá colocar el nombre de la unidad o 

dirección en la que fue evaluada. 

 Calificación: Se deberá colocar la nota de la evaluación que obtuvo el servidor en el 
formato, mismo que la UATH deberá archivar en el expediente del servidor para 
constancia. 

Realizada la acción anterior procedemos a seleccionar la opción Guardar.  

 

Se generará  el siguiente mensaje: 
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Una vez realizada la acción anterior, la UATH debe proceder a verificar las fechas antes de 
realizar el cálculo del promedio de niveles de eficiencia. Se les recuerda que las fechas 
deben ser colocadas de acuerdo al formulario físico (Excel) y al periodo en el que se ejecutó 
la evaluación por cada servidor, es responsabilidad de la UATH realizar correctamente los 
registros tanto de fechas como de la nota final; en razón de que, el promedio se realiza en 
base al tiempo de ejecución de la evaluación. 

 

Seguido de esta acción la UATH institucional deberá realizar el cálculo mediante la opción 
de “Calcular”.  

 

Para los servidores desvinculados que tengan que ingresar la calificación por tema de 
estudios, la realizarán mediante esta opción de búsqueda para que se visualice en el 
informe consolidado. “Los servidores públicos que se encontraren en comisión de 

servicios con remuneración o licencia sin remuneración por estudios regulares de 
posgrado dentro o fuera del país, la evaluación será el resultado de la calificación 
obtenida en sus estudios”. 
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 Se les recuerda a las UATH institucionales que en esta opción se subirá la evaluación del 
desempeño en el formulario FOR 09 sumado todos los factores; si es el caso que, el 
servidor solo tenga una evaluación física en todo el año fiscal,  ya que en el sistema  si 
el servidor cumple 10 meses o más y no realizó el proceso en la plataforma no le 
contabiliza todos los factores para la nota final. 

 De igual forma se debe colocar las sanciones en el formulario excel para obtener la nota 
final. 

 Una vez realizado todo el proceso finalmente subimos la evacuación física para que se 
genere el resultado en el informe consolidado de resultados.  

 Si el servidor se desvinculó de la institución, la UATH ya no podrá subir en la plataforma 
la última evaluación para realizar el promedio, en razón de que esta acción la deben 
realizar antes de desvincular al servidor, ya que en el área de desvinculados en la 
opción de evaluaciones múltiples únicamente sirve para los casos de comisión de 
servicios por estudios, y su evaluación se obtendrá de su calificación alcanzada en la 
malla curricular de la institución educativa. 

CAPITULO DÉCIMO SEGUNDO 

INFORME CONSOLIDADO 

La UATH en el informe consolidado visualizará los resultados finales siempre y cuando haya 
llenado todos los factores como son metas por unidad (metas proyectadas), asignación de 
responsabilidades, niveles de eficiencia, satisfacción interna, satisfacción externa y metas 
por unidad (metas cumplidas).  

Si la UATH no generó todos los factores en el informe consolidado sólo se visualizarán los 
servidores que tengan niveles de eficiencia y adicional en el área superior aparecerá un 
mensaje indicando que factor está pendiente por llenar. 

La UATH ingresa los valores de todos los factores y se podrá visualizar las evaluaciones de 
los servidores que hayan laborado 10 meses o más en la Dirección o Unidad.  

A continuación se detallan todos los ítems del consolidado para mayor comprensión: 

 Nombres y Apellidos: Esta información se traslada automáticamente del perfil del 
servidor. 

 Número de Cédula: Esta información se traslada automáticamente del perfil del 
servidor. 

 Puesto Institucional: Esta información se traslada automáticamente del perfil del 
servidor. 

 Unidad/Proceso: Esta información se traslada automáticamente del perfil del servidor. 

 Rol del Puesto: Esta información se traslada automáticamente del perfil del servidor. 

FACTORES:  

Posteriormente, por cada servidor público se ingresará las calificaciones obtenidas de los factores 
evaluados automáticamente: 
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 Indicadores de Gestión Operativa: Este factor equivale al 35% de la calificación final se 
visualizará la nota obtenida en la Unidad o Dirección. 

 Nivel de Eficiencia del Desempeño Individual : La ponderación de este factor es el 30% 
de la evaluación total y se descompone de la siguiente manera: 

 Calidad y Oportunidad: 50% 

 Conocimientos Específicos: 30% 

 Competencias Técnicas: 10% 

 Competencias Conductuales: 10% 

 Se visualiza el resultado obtenido en la nota final.  

 Nivel de Eficiencia Múltiple (Ponderado): Se calculará el resultado del promedio 
obtenido de las evaluaciones parciales. 

 Nivel de Satisfacción de Usuarios Externos: Este factor equivale al 20% de la evaluación 
total, se visualizará la calificación obtenida a todos los servidores de la Institución. 

 Nivel de Satisfacción de Usuarios Internos: Este factor tiene una ponderación del 15%,  
del total de la evaluación y se aplicará el mismo puntaje para todos los servidores de la 
Dirección o Unidad. 

 Cumplimiento de Normas Internas: Constará la sanción de mayor gravedad a la fecha 
de evaluación, en el consolidado solo se visualiza para conocimiento de la UATH ya que 
se reduce de la evaluación en la plataforma. 

 Calificación literales b.3, b.4 y b.5 del Art.10 y Art.27: Se visualizará la calificación de 
los servidores que solo cuenten con niveles de eficiencia.  

 Evaluación Cuantitativa: Este factor se calculará automáticamente, es el resultado de la 
suma de todos los factores ponderados; para los servidores que no cumplan más de 10 
meses su nota será la obtenida en los niveles de eficiencia. 

 Fecha de envió a la máxima autoridad, se visualiza la fecha en la que la UATH envía el 
Informe Consolidado para aprobación de la máxima autoridad. 

 Fecha Salida / Notificar Servidor: Esta opción permitirá a la UATH notificar al servidor 
colocando la fecha exacta de salida de la institución.  

 Fecha de publicación a servidores se visualiza la fecha en la que la UATH realiza de 
forma masiva la notificación de los resultados del proceso de evaluación a los 
servidores, desde la pestaña de informe consolidado. 

 Fecha de activación de botón de envió al MDT se visualiza los días que cuenta el 
sistema para para activación del botón envió al MDT. 

 Fecha de envío al MDT: se visualiza la fecha en la que la UATH envía al MDT el informe 
consolidado de resultados  y se cierra el proceso de evaluación. 

 Evaluación Cualitativa: Este factor se calcula automáticamente.  

 Evaluaciones Múltiples: Esta opción le permite a la UATH visualizar las calificaciones 
parciales de los servidores con su ponderado correspondiente al factor.  

Botones 

 Opción de búsqueda :  por cédula y por apellido  

 Con el Botón Múltiples: la UATH podrá visualizar las calificaciones obtenidas por el 
servidor. 
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 Notificar Autoridad: Permite enviar el consolidado a la máxima autoridad para 
aprobación y se activa siempre y cuando la  UATH institucional haya llenado todos los 
factores. 

 Publicar servidor: Se activa una vez que la máxima autoridad aprueba el informe 
consolidado. Permite enviar la notificación a todos los servidores y activa el botón de 
recalificación. 

Se les recuerda que el botón de Publicar en el consolidado se deberá utilizar únicamente 
cuando se realice al servidor: cambio administrativo, cambio de grupo ocupacional o se 
desvincule de la institución es decir en las evaluaciones parciales. 

El botón Publicar individual, aparece únicamente cuando se genera una habilitación de 
formulario de niveles de eficiencia para desvinculación normal (parcial) y periodo de 
prueba, mas no al final del proceso para todos los servidores. 

Para los servidores que se mantienen en la institución, la UATH deberá cumplir con las 
fechas establecidas en el cronograma y se procederá a notificar con el botón Publicar 
servidor colocado en la parte inferior del formulario una vez que la máxima autoridad haya 
aprobado el informe consolidado. 
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INFORME CONSOLIDADO DE RESULTADOS 

 



 

En el informe consolidado la UATH al final en la opción de formulario individual podrá 
visualizar ingresando a la lupa, se desplegara la evaluación del formulario FOR- 09 con 
todos los factores del servidor, con opción a imprimir. 

Se adjunta imagen para validación. 
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PASOS QUE DEBIÓ COMPLETAR LA UATH ANTES DE NOTIFICAR A LA MÁXIMA 

AUTORIDAD  EL INFORME CONSOLIDADO. 

1. Se deberá revisar que no existan servidores pendientes por asignar “Asignación de 
responsabilidades”; 

2. La UATH deberá revisar que el factor de usuarios externos se haya llenado 
correctamente en la plataforma, para el caso de las desconcentradas podrán visualizar 
este factor únicamente si planta central subió en el sistema esta calificación; 

3. La UATH deberá revisar que todas las Direcciones o Unidades hayan llenado la Matriz 
de Correlación –satisfacción interna;  

4. Se deberá revisar que no existan servidores pendientes por evaluar Niveles de 
Eficiencia; 

5. Se deberá comprobar que el jefe inmediato haya enviado los resultados a la UATH (para 
esta acción la UATH deberá revisar ingresando a niveles de eficiencia institución,  
Dirección, en Sanciones Administrativas se visualizará si el jefe notificó a las UATH en el 
formulario de Evaluación del Desempeño. Caso contrario si el jefe No notifico a la UATH 
el formulario estará en blanco;  

6. La UATH deberá ingresar las sanciones administrativas que haya obtenido el servidor, 
de ser el caso; 

7. Se deberá subir las evaluaciones parciales obtenidas en los formularios Excel (en físico), 
en la opción de evaluaciones múltiples y proceder a calcular la calificación final de 
niveles de eficiencia; 

8. Una vez que la UATH haya subido todas las evaluaciones y realizado el cálculo en la 
opción de evaluaciones múltiples se visualizará la nota final en el consolidado solo de 
niveles de eficiencia; 

9. SI la UATH institucional no calculó en la tabla múltiple la nota de algún servidor aparece 
en la parte de arriba del consolidado en rojo el número de cédula de ciudadanía del 
servidor informándole que falta realizar el cálculo. 

10. La UATH podrá subir las metas cumplidas únicamente si termino los factores antes 
mencionados; caso contrario, el botón de metas cumplidas no se habilita para el 
ingreso; 

11. Una vez generado todos los factores se visualizan en el consolidado los resultados de 
todos los factores; 

12. Si no se completan todos los factores en el consolidado solo aparecerán los niveles de 
eficiencia del servidor; 

13. Finalmente la UATH deberá notificar a la máxima autoridad el informe consolidado para 
su aprobación. 

14. La notificación al servidor se la deberá realizar en el mes de febrero como indica la 
normativa, una vez que la máxima autoridad aprueba el consolidado se habilita el 
botón Publicar servidor;  

15. La UATH deberá procede a notificar los resultados a los servidores mediante el botón 
publicar servidores. 
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EL ROL UATH PROCEDERA A  NOTIFICAR A LA AUTORIDAD EL INFORME CONSOLIDADO DE 

RESULTADOS 

EL Rol UATH una vez que registra las evaluaciones múltiples, procede a calcular para 
obtener niveles de eficiencia de los servidores que hayan obtenido las evaluaciones físicas 
o parciales en la plataforma, valida la información y finalmente obtiene los resultados por 
cada factor, posteriormente se activa el botón de Notificar Autoridad como se evidencia 
en la imagen adjunta: 

 

Una vez que notifica se genera el siguiente mensaje: 

 

 El ROL Aprobador (máxima autoridad) deberá ingresar en la opción de “Evaluación y 
desempeño” Asignaciones Aprobador”,”Informe Consolidado de Resultados-Aprobador.  

 

Al ingresar deberá escoger el año actual que va aprobar. 
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La Máxima Autoridad puede visualizar el informe consolidado de resultados con las notas 
de todos los servidores y proceder con la aprobación seleccionando el botón Aprobar 
Autoridad. 

 

Cuando procede aprobar se genera el siguiente mensaje:  

 

Una vez aprobado el informe consolidado, se activa el botón Publicar Servidor   

El Rol UATH procede a publicar las calificaciones a los servidores mediante este botón. 
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 Una vez publicado se genera el siguiente mensaje: 

 

Al Rol servidor le llegara un correo electrónico informativo con el siguiente texto 

 

Estimado Servidor: 

Los resultados de su evaluación de desempeño están disponibles para su revisión en el SIITH ingresando en: 
/Administración de Datos /Hoja de Vida/ Evaluación del desempeño/ Reconsideraciones ingresando al formato 
de Niveles de Eficiencia en la opción de reconsiderar/ para las evaluaciones físicas realizadas en los formatos 
Excel se debe escoger la opción de evaluación física para presentar su reconsideración. Se le recuerda que, 
una vez recibida su calificación, tiene el plazo de 5 días para presentar su solicitud de recalificación o 
reconsideración, presentando en la UATH institucional todos los respaldos físicos posterior a aplicar la 
reconsideración en la plataforma. 

 

Art. 22.- De la solicitud de reconsideración y/o recalificación El servidor que no estuviere conforme con su calificación 
de la evaluación del desempeño, podrá presentar una solicitud escrita y debidamente fundamentada de reconsideración y/o 
recalificación a la UATH institucional en un plazo de 5 días contados a partir de la notificación del resultado de la 
calificación. El servidor deberá adjuntar todo tipo de documentación que considere necesaria que respalde su solicitud. Si no 
presenta comunicación alguna en el término determinado en este inciso se entenderá como conforme con la evaluación 
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REVISIÓN DE LA CALIFICACIÓN DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO CON EL ROL SERVIDOR 

UNA VEZ QUE LA UATH PROCEDIO CON “PUBLICACION SERVIDOR”  

El Rol servidor podrá visualizar sus calificaciones obtenidas de las evaluaciones ingresando 
en Administración de datos en Hoja de Vida.   

 

 

Ingresamos a Evaluación del Desempeño, en la opción de histórico de evaluaciones, esta 
opción le permite al servidor visualizar bajo el siguiente detalle: 

Niveles de eficiencia: En esta opción le permite visualizar las calificaciones obtenidas por el 
o los jefes inmediatos que haya tenido el servidor en el trascurso del año a evaluar. En caso 
de que el servidor haya tenido más de una evaluación realizada en el sistema, la podrá 
visualizar en esta opción. 
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 Las evaluaciones físicas que haya obtenido el servidor en el transcurso del año por 
cambio de jefe u otros casos fortuitos, las podrá visualizar en la opción de Evaluaciones 
Ingresadas Manualmente siempre y cuando la UATH haya cargado dicha información 
en la opción de evaluaciones múltiples. 
 
El servidor podrá visualizar la unidad en el que fue evaluado, el cargo del servidor y el 
botón de Evaluaciones  

 

Al ingresar en la opción de evaluaciones el servidor podrá visualizar únicamente la 
calificación obtenida como se visualiza en la imagen, más no el detalle de la evaluación 
física. 

Se les recuerda que la UATH institucional es la responsable de notificar las evaluaciones 
obtenidas en físico al servidor para su conocimiento y de no encontrarse conforme con la 
evaluación pueda presentar su requerimiento de reconsideración o recalificación al final 
del año. 
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FORMA QUE EL SERVIDOR TIENE PARA REALIZAR SU RECONSIDERACIÓN O 

RECALIFICACIÓN A UNA EVALUACIÓN FÍSICA CARGADA EN EL SISTEMA O A UNA 

EVALUACION REALIZADA EN EL SISTEMA   

El Rol servidor deberá ingresar en la opción de Reconsideraciones seleccionando la lupa 
que aparece en esta opción. 

Si el servidor obtuvo más evaluaciones en la plataforma deberá ingresar en cada 
evaluación en la que no esté conforme para presentar su recalificación o reconsideración 
es decir que la reconsideración la deberá realizar de forma individual por cada 
evaluación. 

 

 Al ingresar el servidor podrá visualizar la calificación final en la que se incluyen todos 
los factores como son: metas de unidad, niveles de eficiencia ya promediado con las 
evaluaciones obtenidas durante todo el año, usuarios externos e internos y se 
descontarán de existir las sanciones administrativas del servidor. 

 Para los servidores que únicamente hayan obtenido una sola evaluación en la 
plataforma le aparecerá la nota final con la que le evaluó el jefe inmediato.  

 Para los servidores que no tengan más de 10 meses en la unidad y hayan tenido más 
evaluaciones en la plataforma por cambios de jefes u otros casos durante el año se 
promediarán solo niveles de eficiencia y no se considerarán los demás factores.  
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Finalmente el rol servidor si está de acuerdo con su evaluación procederá Aprobar. 

En el caso de que el servidor cuente con más de una evaluación podrá ingresar en la opción 
de evaluaciones múltiples  

En esta opción el servidor al ingresar en la opción de Administración de Datos / Hoja de 
Vida / evaluación de desempeño/ deberá seleccionar la opción Reconsideraciones 
visualizara todas las evaluaciones que haya obtenido el servidor en el trascurso del año, al 
seleccionar la lupa, vera la evaluación con la opción de Múltiples activa como se evidencia 
en la imagen adjunta. 

 

 Al ingresar podrá ver la calificación promediada del factor de niveles de eficiencia, para los casos que 
tuvieron más de dos evaluaciones en el año  y el detalle del mismo ingresando a la opción de múltiples  
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Si el servidor no aprueba automáticamente pasado los 5 días el sistema da como aprobado. 
Si no presenta comunicación alguna en el término determinado en este inciso se entenderá 
como conforme con la evaluación. 

El rol servidor que desee reconsiderar deberá seleccionar la opción de Reconsiderar  

 

Seguido se activa el botón Agregar y el botón enviar reconsideración  

 

El servidor deberá ingresar en la opción Agregar y se generará el siguiente cuadro TIPO DE 
APELACION  el servidor podrá seleccionar en que factor no estuvo de acuerdo con su nota 
como son indicadores de gestión operativa (metas por unidad), niveles de eficiencia 
individual, satisfacción usuarios externos o internos, evaluación física. 

 La opción de evaluación física es para realizar la reconsideración a las evaluaciones 
que se ingresaron manualmente de manera general, en el comentario el servidor 
deberá detallar a cual evaluación física reconsidera para los casos que tenga más de 
una evaluación física.  

Se les recuerda a los servidores que la UATH solo podrá modificar y cambiar la calificación 
en el factor en el que el servidor presento su reconsideración; es decir, si en el texto del 
comentario apela a niveles de eficiencia, pero en el tipo seleccionó indicadores de gestión 
operativa, la UATH no podrá modificar la nota de niveles de eficiencia sino en metas por 
unidad. 

Por esta razón el servidor debe fijarse detenidamente que tipo de reconsideración 
selecciona antes de enviar la reconsideración. 

 El servidor podrá de estimarlo necesario reconsiderar todos los factores del proceso 
de evaluación del desempeño.  
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Finalmente el servidor procederá a Guardar, si el servidor desea apelar a mas factores 
deberá ingresar nuevamente en el botón Agregar para apelar a otro factor en la opción  
tipo. 

 

El servidor deberá adjuntar todo tipo de documentación que considere necesaria que 
respalde su solicitud, seguido procederá a seleccionar la opción Enviar reconsideraciones.  

 

En ese momento se generará el siguiente mensaje: 

 

Este mensaje es enviado a la UATH institucional. 
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ROL UATH CONFORMACIÓN DE TRIBUNALES PARA LAS RECONSIDERACIONES Y 

RECALIFICACIONES   

El Rol UATH debe ingresar en evaluación de desempeño en Asignaciones UATH en 
Tribunal de Reconsideración  

 

Al ingresar en la opción de tribunal de reconsideración se generará el cuadro de periodos 
activos y se deberá seleccionar el año vigente de evaluación.  

 

Al seleccionar se deberá ir al botón nuevo 

 

La UATH institucional en atención a la cantidad y complejidad de los reclamos, conformará 
hasta el siguiente día hábil el o los tribunales requeridos, asignando expresamente el o los 
casos respectivos en las actas de conformación y pondrá a su disposición todos los 
documentos presentados. 

Al ingresar en Registro de Tribunal de Apelación  deberá crear el nombre del tribunal, el 
mismo debe estar relacionado con las reconsideraciones realizadas por los servidores, la 
UATH deberá crear un nombre que identifique a cada tribunal este debe ser creado para 
cada servidor en el nombre del tribunal se puede colocar el nombre del servidor para saber 
qué tribunal escoger al momento de la reconsideración, y procede a llenar el campo del 
comentario, una vez llena la información se procederá a Guardar . 
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Del  tribunal  de  reconsideración  y/o recalificación.- Es el órgano competente para 
conocer y resolver las solicitudes de reconsideración y/o recalificación formuladas por los 
servidores públicos respecto al proceso de evaluación de los factores considerados en el 
artículo 12 de la Norma Técnica del Subsistema de Evaluación del Desempeño. Se 
establecerá la cantidad de tribunales que sean necesarios de acuerdo con la organización 
institucional y niveles desconcentrados. 

Una vez creado el nombre del tribunal se habilita la opción de Participantes, en esta 
opción la UATH debe registrar el nombre de los servidores del Nivel Jerárquico Superior 
que conformen el tribunal, misma que estará registrada en el acta de los tribunales 
realizadas por fuera de la plataforma. 

 

El Tribunal de reconsideración y/o recalificación estará integrado por: 

a) La   autoridad   institucional   del   nivel   territorial correspondiente (central, zonal-

regional,    distrital- provincial), o  sus  delegados que  debe  pertenecer al nivel 

jerárquico superior, con voto dirimente y decisivo, quien lo presidirá; y, 

b)    Dos   servidores   pertenecientes   al   nivel   jerárquico superior  que  no  hayan  

intervenido  en  la  calificación inicial con un voto cada uno, quienes serán escogidos de 

manera aleatoria entre el personal de la institución. 

En las entidades que no cuenten con suficiente personal del nivel jerárquico superior para 
integrar el tribunal de reconsideración y/o recalificación, estos tribunales deberán 
integrarse con delegados designados por el nivel territorial de quien dependen 
orgánicamente y en caso de no existir un nivel territorial superior, de la entidad a la cual 
son adscritas 
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Al ingresar se genera la siguiente pantalla en la cual la UATH debe registrar los miembros 
que conformaran el Tribunal bajo el siguiente detalle. 

 Filtros de búsqueda: en esta opción se debe colocar el número de cedula de cada 
servidor NJS seguido seleccionar el botón BUSCAR  

 Resultados de la búsqueda : se deberá seleccionar la opción de Agregar  

 Participantes del Tribunal : se debe seleccionar a tres servidores NJS para proceder 
con la notificación 

 Notificación participantes: Mediante este botón se procede a notificar mediante 
correo electrónico informándoles que conformarán el Tribunal como un registro 
dentro de la plataforma, esta acción la UATH la deberá realizar por fuera de la 
plataforma mediante el acta de conformación de tribunal y una vez realizada 
subir a la Plataforma el registro de los miembros . 

 Acta Resolutiva: la resolución del caso el Tribunal lo realizará por fuera de la 
plataforma, el Tribunal deberá realizar los cambios en los formatos Excel y una vez 
que finalice el proceso se procederá a entregar el acta resolutiva a la UATH 
institucional, para realizar el cambio de la nota en la plataforma de ser el caso. 
Finalmente en esta opción se deberá cargar el acta resolutiva antes de realizar el 
cambio en el sistema, esta acción debe estar subida en archivo PDF. 
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Realizados los pasos detallados en el párrafo anterior la UATH debe ir a la opción de 
Reconsideraciones de la Medición. 

RECONSIDERACIÖN DE LA MEDICION  

La UATH debe ingresar en la opción de Reconsideraciones de la Medición, podrá modificar 
las calificaciones en base al acta resolutiva entregada por parte del Tribunal a la UATH 
institucional. 

 

Al ingresar podrá visualizar todos los servidores que presentaron su reconsideración o 
recalificación a su proceso de evaluación del desempeño.  

Como se visualiza la UATH primero deberá crear los tribunales, y en la opción de Tribunal 
deberá seleccionar el tribunal a cargo de resolver la reconsideración del servidor. 
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Se procede a seleccionar el Tribunal a cargo de la reconsideración e ingresamos a la opción 
de Recalificar 

 

 

Al ingresar podrá visualizar el formulario del factor que reconsidero el servidor, se detalla 
el formulario por tipo de apelación: 

1. Gestión operativa o metas por unidad: se puede visualizar el formulario actual para 
editar, si cambia este factor se modifica de forma general para todos los servidores de 
esa Dirección o unidad. 
 
La UATH debe ir a la opción de meta cumplida y proceder a editar, seguido de esto 
debe proceder a calcular y finalmente Guardar Resultados 
 
En la opción de Resultados podrá visualizar la calificación actual y la calificación 
anterior 
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Posterior al registro se visualizara el comentario de la UATH: 

 

2.- NIVELES DE EFICIENCIA: en esta opción debe modificar la nota de la evaluación 
individual y se debe ingresar un comentario en cada campo y proceder a Guardar como se 
evidencia en la imagen. 
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En la opción de resultados se visualiza la nota anterior y la nota actual.  
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3.-Usuarios externos: Para esta opción la UATH al modificar este factor cambiará la 
calificación para todos los servidores de la institución y desconcentradas  

Se modificara en la opción de puntaje nuevo y seguido se procede a Grabar 

 

 

4.-Usuarios internos: para este factor la UATH debe modificar en base al acta resolutiva, de 
igual forma si cambia se modifica para todos los servidores de la Dirección o Unidad.  
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Se procede a guardar  se genera el resultado actual y el anterior  

 

5.- Reconsideración a una evaluación física: En este factor se visualizan todas las 
evaluaciones físicas parciales que haya obtenido el servidor en el transcurso del año a 
evaluar. 
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La UATH procede a editar y cambiar los resultados en base al acta resolutiva  

Primero ingresa los valores en todas las evaluaciones que cambien los resultados y seguido 
procede a Grabar  

 

Una vez realizada esta acción, si el servidor cuenta con evaluaciones múltiples, la UATH 
debe ir a la opción de evaluaciones múltiples, calcular de nuevo y finalmente debe ingresar 
en la opción de informe consolidado y automáticamente se actualizarán los resultados. 

ENVIO AL MDT INFORME CONSOLIDADO 

Finalmente el botón de envió al MDT se activa 15 días después de la notificación de 
la evaluación a los servidores considerando los 5 días de reconsideración, 8 días de la 
resolución del tribunal y 2 días para que la UATH valide y actualice el informe 
consolidado esta acción se deberá realizar hasta el 15 de marzo de cada año. 

 

 

Se les recuerda que, para el proceso de periodo de prueba de los servidores que 
obtuvieron una evaluación de regular o insuficiente se lo realizará por fuera del sistema, 
la UATH deberá remitir mediante oficio un informe técnico con los servidores que 
pasaron por el proceso con las calificaciones finales.  
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CAPÍTULO DÉCIMO TERCERO 

PROCESO DE DESVINCULACIÓN EN EL SIITH 

DESVINCULACIÓN PARA PERÍODOS DE PRUEBA 

Esta acción se la realizará con normalidad en el sistema para los servidores por períodos de 
prueba o ascenso como indica en el siguiente detalle:  

Menos de tres (3) meses: 
 
1. El servidor que tenga asignación de responsabilidades, niveles de eficiencia e informe 

consolidado se podrá desvincular del sistema siempre y cuando se le haya notificado al 
servidor con la opción de publicar en el informe consolidado; 

2. El servidor que tenga asignación de responsabilidades, niveles de eficiencia y procedan 
a desvincular, el sistema no le permitirá; en razón de que, falta el proceso de publicar al 
servidor en el informe consolidado; 

3. El servidor que tenga asignación de responsabilidades y menos de tres (3) meses, se 
procederá con la desvinculación y se elimina la información, antes de borrarse la 
información aparecerá un mensaje de advertencia en el cual la UATH tendrá la opción 
de aceptar o rechazar; y, 

4. El servidor que tenga menos de tres (3) meses y no tenga información registrada, 
únicamente se encuentre atado al puesto en el SIITH se procederá con la 
desvinculación sin inconveniente. 

 
Más de tres (3) meses (Ascenso): 
 
1. El servidor que tenga asignación de responsabilidades, niveles de eficiencia e informe 

consolidado se podrá desvincular del sistema; siempre y cuando, se le haya notificado 
al servidor; 

2. El servidor que tenga asignación de responsabilidades, niveles de eficiencia y procedan 
a desvincular, el sistema no le permitirá; en razón de que, falta el proceso de publicar al 
servidor en el informe consolidado; 

3. El servidor que tenga solo asignación de responsabilidades no podrá ser desvinculado, 
si no se cumple con todo el proceso de niveles de eficiencia y notificación de la 
evaluación al servidor en el informe consolidado; y,  

4. El servidor que no tenga registro de información y únicamente se encuentre atado al 
puesto en el SIITH, se deberá proceder con la asignación de responsabilidades, niveles 
de eficiencia y el consolidado; es decir, se deberá cumplir con todo el proceso para 
proceder con la desvinculación. 
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ACTIVACIÓN DE LA OPCIÓN DESVINCULACIÓN POR EXCEPCIÓN PARA PERÍODOS DE 

PRUEBA POR EL MINISTERIO DEL TRABAJO 

El proceso por excepción es para todas las instituciones que necesitan actualizar la 
información en el SIITH y emitieron mediante oficio al Ministerio de Trabajo el listado de 
las personas que necesitan desvincular ya que están realizando la modificación de la 
información del servidor, una vez emitido el oficio y validado previamente con el informe 
técnico emitido por la Institución, se procederá a activar la opción de desvinculación de los 
servidores, para que la UATH proceda con la desvinculación y actualización de la 
información en el sistema. 

DESVINCULACIÓN POR EXCEPCIÓN PARA PERÍODOS DE PRUEBA 

Menos de tres (3) meses: 
 
1. El servidor que tenga asignación de responsabilidades, niveles de eficiencia e informe 

consolidado se podrá desvincular del sistema; siempre y cuando, se le haya notificado 
al servidor con la opción de publicar en el informe consolidado; 

2. El servidor que tenga asignación de responsabilidades, niveles de eficiencia y procedan 
a desvincular, el sistema no le permitirá; en razón de que, le falta el proceso de publicar 
al servidor en el informe consolidado; 

3. El servidor que tenga asignación de responsabilidades y menos de tres (3) meses, se 
procederá con la desvinculación y se elimina la información, antes de borrarse la 
información aparecerá un mensaje de advertencia en el cual la UATH tendrá la opción 
de aceptar o rechazar; y, 

4. El servidor que tenga menos de tres (3) meses y no tenga información registrada, 
únicamente se encuentre atado al puesto en el SIITH se procederá con la 
desvinculación sin inconveniente. 
 

Más de tres (3) meses (Ascenso): 
 
1. El servidor que tenga asignación de responsabilidades, niveles de eficiencia e informe 

consolidado se podrá desvincular del sistema siempre y cuando se le haya notificado al 
servidor;  

2. El servidor que tenga asignación de responsabilidades, niveles de eficiencia y procedan 
a desvincular, el sistema no le permitirá; en razón de que, le falta el proceso de publicar 
al servidor en el informe consolidado; 

3. El servidor que tenga únicamente asignación de responsabilidades podrá ser 
desvinculado y se eliminará toda la información, antes de borrarse la información 
aparecerá un mensaje de advertencia en el cual la UATH tendrá la opción de aceptar o 
rechazar; y, 

4. El servidor que no tenga registro de información se procederá con la desvinculación sin 
inconveniente. 
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DESVINCULACIÓN PARA PERÍODO NORMAL 

Menos de tres (3) meses: 
 

1. El servidor que tenga asignación de responsabilidades, niveles de eficiencia e informe 
consolidado, el sistema le permitirá  desvincular si ya notifico al servidor; caso 
contrario, si no procedió con la notificación le permite desvincular pero se eliminará 
toda la información, antes de borrarse la información aparecerá un mensaje de 
advertencia en el cual la UATH tendrá la opción de aceptar o rechazar;  

2. El servidor que tenga asignación de responsabilidades, niveles de eficiencia y procedan 
a desvincular, el sistema le permite desvincular pero se elimina toda la información, 
antes de borrarse la información aparecerá un mensaje de advertencia en el cual la 
UATH tendrá la opción de aceptar o rechazar;   

3. El servidor que tenga asignación de responsabilidades y menos de tres (3) meses se 
procederá con la desvinculación y se borra la información, aparecerá un mensaje de 
advertencia en el cual la UATH tendrá la opción de aceptar o rechazar; y, 

4. El servidor que tenga menos de tres (3) meses y no tenga información registrada, 
únicamente se encuentre atado al puesto en el SIITH se procederá con la 
desvinculación sin inconveniente. 
 

Más de tres (3) meses: 

 

1. El servidor que tenga asignación de responsabilidades, niveles de eficiencia e informe 
consolidado se podrá desvincular del sistema; siempre y cuando, se le haya notificado 
al servidor se procederá con la desvinculación; 

2. El servidor que tenga asignación de responsabilidades, niveles de eficiencia y procedan 
a desvincular, el sistema no le permitirá; en razón de que, le falta el proceso de publicar 
al servidor en el informe consolidado; 

3. El servidor que tenga únicamente asignación de responsabilidades no podrá ser 
desvinculado, si no se procedió con el proceso de niveles de eficiencia y el informe 
consolidado con la publicación al servidor en el sistema; y, 

4. El servidor que tenga más de tres (3) meses y no tenga información registrada, 
únicamente se encuentre atado al puesto en el SIITH, se deberá proceder con la 
asignación de responsabilidades, niveles de eficiencia y el informe consolidado con la 
publicación al servidor para que el sistema le permita desvincular. 
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ACTIVACIÓN DE LA OPCIÓN DESVINCULACIÓN POR EXCEPCIÓN PARA PERÍODO NORMAL 

POR EL MDT 

El proceso por excepción es para todas las instituciones que necesitan actualizar la 
información en el SIITH y emitieron mediante oficio al Ministerio de Trabajo el listado de 
las personas que necesitan desvincular ya que están realizando la modificación de la 
información del servidor, una vez emitido el oficio y validado previamente con el informe 
técnico emitido por la Institución, se procederá a activar la opción de desvinculación de los 
servidores, para que la UATH proceda con la desvinculación y actualización de la 
información en el sistema. 

Menos de tres (3) meses: 

1. El servidor que tenga asignación de responsabilidades, niveles de eficiencia e informe 
consolidado se podrá desvincular del sistema, se eliminará toda la información, antes 
de borrarse la información aparecerá un mensaje de advertencia en el cual la UATH 
tendrá la opción de aceptar o rechazar;  

2. El servidor que tenga asignación de responsabilidades, niveles de eficiencia y procedan 
a desvincular, el sistema le permite desvincular pero se elimina toda la información, 
antes de borrarse la información aparecerá un mensaje de advertencia en el cual la 
UATH tendrá la opción de aceptar o rechazar; 

3. El servidor que tenga asignación de responsabilidades y menos de tres (3) meses, se 
procederá con la desvinculación y se elimina toda la información, aparecerá un mensaje 
de advertencia en el cual la UATH tendrá la opción de aceptar o rechazar; y,  

4. El servidor que tenga menos de tres (3) meses y no tenga información registrada, 
únicamente se encuentre atado al puesto en el SIITH se procederá con la 
desvinculación sin inconveniente. 

Más de tres (3) meses: 

1. El servidor que tenga asignación de responsabilidades, niveles de eficiencia e informe 
consolidado se podrá desvincular; 

2. El servidor que tenga asignación de responsabilidades, niveles de eficiencia no se podrá 
desvincular, deberá continuar con el proceso de informe consolidado y notificación al 
servidor; 

3. El servidor que tenga únicamente asignación de responsabilidades se podrá 
desvincular, se elimina toda la información, antes de borrarse la información aparecerá 
un mensaje de advertencia en el cual la UATH tendrá la opción de aceptar o rechazar; y, 

4. El servidor que tenga más de tres (3) meses y no tenga información registrada, 
únicamente se encuentre atado al puesto en el SIITH se podrá desvincular sin 
inconveniente. 
 

Para todos los casos en mención que se procede a borrar la información se generará el 
siguiente mensaje de advertencia para la UATH y tendrá la opción de aceptar con la opción 
SI o rechazar con la opción NO. 
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PASOS DESPUÉS DE DESVINCULAR –REGISTRO DE EVALUACIÓN EN EL SISTEMA 

Una vez que haya desvinculado al servidor deberá ejecutar el siguiente proceso dentro del 
módulo de evaluación del desempeño, en los casos de periodo de prueba o ascenso y 
cambio de grupo ocupacional en la misma Dirección o Unidad previo a la vinculación en el 
sistema SIITH. 

Esta acción permite a la UATH registrar la evaluación del servidor en el sistema y da paso 
para que al momento de vincularle nuevamente a la misma Dirección o Unidad, al jefe 
inmediato le aparezca la asignación de responsabilidades en blanco para que proceda a  
asignar nuevamente.  

El rol UATH al ingresar a la opción “Registro de información Normal y Prueba”. 

 

Deberá seleccionar el periodo  
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A continuación deberá ingresar en la Dirección o Unidad donde fue evaluado el servidor, 
para lo cual deberá dar clic en la opción “Registro de Información”. 

 

 

Al ingresar aparece la siguiente pantalla con la opción en tipo de búsqueda bajo demanda 
SI y NO, al seleccionar la opción NO aparecerán solo los servidores por periodo de prueba. 

 

En la opción de SI, se debe buscar al servidor por cédula, seleccionamos búsqueda por 
cédula y en la parte posterior se visualizará el servidor y finalmente procedemos a 
Guardar. 

Con esta acción la UATH registra la o las evaluaciones de los servidores obtenidas durante 
todo el año en el sistema y da paso a una nueva asignación de responsabilidades de ser el 
caso. 
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Finalmente se concluye la acción dando clic en el ícono de cerrar. 

 

NOTA: En el caso que la UATH omita este paso y proceda con la vinculación del servidor en 
el sistema SIITH, al ingresar el jefe inmediato en Asignación de Responsabilidades 
nuevamente le aparecerá la información llenada anteriormente del servidor y no tendrá 
opción a asignar las nueva Asignación de Responsabilidades. 

REPORTES POR FACTOR PARA DESCARGA  

Entre las actualizaciones del sistema se ha incorporado el tema de reporteria el cual 
permite a la UATH descargar la información en formato Excel por cada fase o factor, esto 
con el fin de que la UATH lleve un mejor control sobre el proceso de evaluación de 
desempeño en la plataforma. 

 Esta opción le permite a la UATH descargar la información por cada factor en reporte Excel. 

 Solo el rol EV UATH podrá descargar y tendrá vista de la repostería para descarga  

 Se adjunta imágenes en las que se evidencia la opción de descarga de las siguientes opciones para conocimiento de 

la UATH 

 

1.  Metas por unidad 

Se descargara el reporte con los productos e indicadores de toda la institución al 

seleccionar reporte Excel metas unidad. 
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2.-  Asignación de responsabilidades  

Se descargara en Excel de toda la institución, la descarga la realizara por productos, 

relaciones externas e internas, competencias y reporte de los servidores sin asignación de  

responsabilidades 

 
3.- Matriz Correlación  

Se descargara en Excel las unidades, productos a evaluar y sus evaluadores de toda la 

institución. 
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4.- Niveles de Eficiencia  

Se descargara de toda la institución en Excel los servidores evaluados y el listado de los que 

obtengan sanciones.  

 
5.- Evaluaciones Múltiples 

Se descargara en Excel de toda la institución el listado de los servidores que tengan 

evaluación múltiple. 

 

6.- Reconsideración 

Se descargara en Excel de toda la institución el listado de los servidores que hayan 

solicitado reconsideración, con la fecha y comentario de servidor y de la UATH. 
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OPCION DE IMPRIMIR ACTIVA EN LA PLATAFORMA POR FACTOR  

Esta opción permite a la UATH Imprimir todos los formatos en PRINT SCREEN como son: 

 Metas por unidad   

 Asignación de responsabilidades  

 Matriz de Correlación  

 Niveles de Eficiencia  

Metas por unidad 

La UATH al ingresar a cada unidad tendrá la opción e imprimir el formato. 
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2.-  Asignación de responsabilidades  

La UATH, servidor, jefe, al ingresar en asignación de responsabilidades, tendrá la opción de 

imprimir activa. 

 
 

3.- Matriz de correlación  

La UATH y jefe inmediato, al ingresar en asignación de responsabilidades, tendrá la opción 

de imprimir activa. 

 
4.- Niveles de eficiencia  

La UATH, servidor, jefe, al ingresar en niveles de eficiencia, tendrá la opción de imprimir 

activa. 
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Servidor  

Vista del formulario 09 del servidor, que suma todos los factores y sobre el cual el servidor 

reconsidera y se puede imprimir   
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OPCIÓN BUSQUEDA DE LA INFORMACIÓN 

La UATH cuenta con la opción de búsqueda de la información la cual le permite ver todo lo 

referente al módulo de evaluación de desempeño del servidor registrado en la plataforma  

 
La UATH realizara la búsqueda por cedula podrá validar la información que considere 

necesaria, se detalla si el servidor tubo una evaluación en el periodo, si está definido como 

jefe, si tiene jefe asignado, tiene acceso a la fecha  de ingreso a la institución mediante esta 

opción la UATH puede analizar qué pasos le falta a los servidores que presentan problemas 

en el módulo de evaluación de desempeño.  
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SOLICITUD DE REVERSA  

Esta opción esta creada para que la UATH pueda ejecutar la reversa de Asignación de 
Responsabilidades, Niveles de Eficiencia, Informe Consolidado y/o Recalculo de notas, 
según la solicitud generada por la UATH institucional antes de solicitar la reversa en la 
plataforma se solicita tomar en cuenta los siguientes puntos en mención. 

 Se solicita a la UATH comunicarse con el analista del MDT a cargo para que se valide 
si procede o no realizar la acción de reversa por este medio. 

 Se le recuerda a la UATH que la reversa procederá únicamente para los servidores 
que ya fueron evaluados y el jefe inmediato envió a la UATH su evaluación. 

 Para poder continuar con cualquier otro proceso en el sistema la UATH deberá 
finalizar la reversa ingresando en la misma opción “ solicitud de reversa”    

 Solo podrá finalizar la reversa cuando se realice todo el proceso, al cual solicito la 
reversa es decir cuando el jefe nuevamente envié la evaluación a la UATH de los 
servidores seleccionados.  

La UATH al ingresar en asignaciones UATH contara con la opción de Solicitud de Reversa   

 

Al ingresar la UATH podrá visualizar todas las unidades de la institución, deberá seleccionar 
la unidad en que se encuentra el servidor al cual desea realizar la reversa. 
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Al ingresar en la opción de Reversas, deberá seleccionar la opción de Generar Reversa.: 

 

En estas opciones la UATH deberá escoger la opción según la necesidad que requiera: 

Justificación: Error por ingreso de información o Re evaluación del servidor 

Descripción: Informe Consolidado, Niveles de Eficiencia y Asignación de Responsabilidades 
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En el formulario de reversa contara con las siguientes opciones:  

Informe consolidado: Estimada UATH al seleccionar esta opción se procede a eliminar 
informe consolidado y niveles de eficiencia; el jefe inmediato deberá evaluar nuevamente. 
Se le recuerda que se deberá repetir todo el proceso hasta informe consolidado. 

Niveles de Eficiencia. Estimada UATH al seleccionar esta opción se elimina informe 
consolidado, niveles de eficiencia y permite editar asignación de responsabilidades con el 
usuario jefe. Se le recuerda que se deberá repetir todo el proceso hasta la etapa que 
realizó previo a la generación de la solicitud de reversa, caso contrario no le permitirá 
continuar con el proceso. 

Asignación de Responsabilidades: Estimada UATH al seleccionar esta opción se elimina 
informe consolidado, niveles de eficiencia y permite editar asignación de responsabilidades 
con el usuario jefe. Se le recuerda que se deberá repetir todo el proceso hasta la etapa que 
realizó previo a la generación de la solicitud de reversa, caso contrario no le permitirá 
continuar con el proceso. 

 

 

Una vez seleccionada la justificación y descripción, finalmente la UATH seleccionara la opción de asignar 
servidores. 

  

Al ingresar deberá seleccionar a los servidores que desea realizar la reversa y seleccionar 
finalmente el botón de Registrar servidores:  
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Seguido la UATH procede a enviar la solicitud mediante el botón Enviar Notificación  

 

La UATH contara con dos opciones que es Aceptar y Rechazar 

 

Si acepta se envía la solicitud y si cancela se elimina la solicitud 

ROL EVALUACION DE DESEMPEÑO (Analistas del MDT) 

El analista del MDT procederá analizar el caso, la  solicitud  maneja  tres  estados: 
Pendiente,  Aprobado  y Rechazado, la UATH al ingresar podrá visualizar el estado de la 
reversa: 

Pendiente: Está en revisión del analista del MDT 

Aprobado: Que el jefe inmediato ya puede realizar nuevamente el proceso que solicitó la 
reversa ya sea niveles de eficiencia o editar la asignación según sea el caso. Deberá revisar 
el comentario descrito por el MDT   

Rechazado: No procede la reversa, deberá revisar el comentario descrito por el MDT   
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FIRMAS DE REVISIÓN Y APROBACIÓN 
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